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Sesión 39.a extraordinaria. en 12 de Diciemb,re de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OVAU.E 

SUMARIO Echenique, Edwards, Errlizuriz Tagle, Errlizu
riz Lazcano, Freire, Garnham, Gatica, Gonzlilez 

J-.- Se consideran los proyectos sobre elecciones ex- Errázuriz, Huneeus, Letelier, Lyon, OChagavfa, 
traordinarias de municipales en las comu- 'Rivera, Torrealba, Valenzue)a., Zañartu don 'En-, 

, nas de Quilpué y Villa Alemana; y condo- rique, Zañartú don Hécto:\" y los señores Mini&-' 
naci6n de intereses a los colonos en el Sur tros del Interior y de Guerra y Marina. 
y rematantes de tierras fiscales. - Se Leída y aprobada el acta de la sesi6n anterior, 
a,cuerd'a no insistir. en <el proyecto sol;lre re- se dió cuenta de los siguientes negocios: 
forma de los articulos 22, 37 Y 4Q de la ley 
de elecciones.- El señor Alessandri se ocu- f ' . Mensaje 
pa de la Compañía. In~lesa de Teléfonos.- Uno de S. E. el Presidente de la Repllblica 
Se acuerda preferenclR para el proyecto en que solicita el acuerdo del Senado para con
sobre reorganización de los serVICIOS pllbli- ferir el em1aeo de General de División al Gene
cos y estatutos de empleados pllblicos. -:- ral de Brigada don Benjamfn Gutiérrez Vás
Se 'da término a la interpelación pendiente quoz. PasO a la Comisi6n de Guerra y Marina. 
sobre la carena del "Latorre".- Continlla 
la discusi6n del proyecto sobre cuenta co
rriente bancaria.- Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asis~ieron los señores: 

Aguirre Cerda Pedro 
Alessandri José Pedro 
Arancibia Las,? Héctor 
~añados Guillermo 
Briones Luco Ramón 
:aulnes ,Gonzalo 
Concha S. Juan E. 
EChenique Joaqufn 
Edwards Guillermo 
Errli.zuriz JorFe 
,Freire Fernando 

Garnham Luis 
Huneeus Francisco 
Letelier Silva Pedro 
González E. Alberto 
Ochagavfa Silvestre 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zen6n 
Yáñez Eliodoro 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

y los señores Ministros del Interior, de 
JustÜlia e tnstrucci6n Pllblica, de Hacienda y de 
Guerra y Marina. 

ACTA 

Se ley6 y fué aprobada la siguiente: 

Sesión 3808 extraordinaria en 7, de DiCiembre 
de 1921 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Ferrocarriles con 
el cual remite los datos sobre tarifas de trans- ,>, 

portes de maderas, carbón y leña por los Fe
rrocarriles del Estado, que fueron solicitados 
por el señor Senador don Zen6n Torrealba.Se 
mandó poner a disposici6n de los señores, sena
dores. 

, Moción 

Una del señor Senador don Héctor Zañartu 
en que propone la modificad6n de los artículos 
45 y 57 del Reglamento del Senado.- Pas6 a 
la Comisión de Policía Interior. 

""n la hora de los incidentes el señor Con
cha don Enrique hace nuevamente observacio
nes llamando la atención del Gobierno al enor
me desarrollo de las epidemias de tif-o exante
mático y de viruelas, producido por la falta ab
soluta de eficiencia de lOS servicios sanitarios. 

Refiriéndose. al informe que habrá de eva
cuar la Comisión designada por el Gobierno pa
r¡t estudiar estos servicios, hace presente' que 
por noticias que ha recibido, parece qUe no se
rá un informe técnico simplemente como debie
ra serlo, sino que tendrá cierto carácter poUtico, 

Asistieron loa señores Claro, Correa, Agui- lo que no puede menos que lamentar 
necesidades de la salubridad pllblica. 

ante las 

rre, Alessandri, Arancibia, Bañados, 'Brionee, 
Concha S. don Juan E., Concha don Luis E., 

¡ 
"" . 

• ~;,;.. lA': 



,/ 

708 CA.MARA_ HE SEN.A!DORES 

El señor Zañartu don Enrique explica el 
alcance del proyecto sobre reforma al articulo 
22 de la ley de Ferrocarriles, que tiene por ob
jeto incorporar a la ley de efectos permanentes 
la gratificación de que actualmente goza el per
sonal ferroviario y que se consulta anualmente 
en el presupuesto de la Empresa. tanto en lo 
que se refiere al aumento de los sueldos como al 
aumento de las jubilaciones, contestando asi las 
observaciones que formuló sobre el particular 
en una sesión anterior el Honorable Senador por 
Malleco, señor Bulnes. 

El señor Alessandri don José Pedro decla
ra que desea hacer algunas observaciones acer
ca del servicio de Teléfonos, pero como el tiempo 
de la primera hora está ya por terminar, ruega 
al señor Presidente se sirva tenerlo presente 
para concederle el uso de la palabra si es posi
ble en primer lugar, en la hora de los incidentes 
de la sesión próxima. 

gue 'en sus observacione-s analizando las expli
caciones dadas sobre el particular por el señor 
Ministro de Guerra y Marina Y queda con la 
palabra, por haber llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio del 
Interior: 

Santiago, 10 de Diciembre de 1921.-Ten
go el honor de remitít: a V. E. la solicitud de 
don Ricardo Schorr, para que se le conceda la 
autorización constitucional a fin de poder acep
tar sin perder sus derechos de ciudadania, el 
cargo de Vice-Cónsul de Alemania en la ciudad 
de Talca. 

Dios guarde a V. E.- Ismael Tocornal. 

2.0 De los siguientes informes de Oomislones: 

Honorabile Senado: 
El • señor Presi(!ente contesta al Honorable 

'Senador por :Ñ'uble que con el mayor agrado 
tendrá presente la petición de Su Señoria. La Comisión Mixta de Presupuestos tiene el 

honor de someter a vuestra considera;ción el re
sultwdode sus estudios acerca del clUculo de 

El señor Aguirre da algunas explicaciones entradas y gastos para el ejerci{:io financero de 
a las observaciones del Honorable Senador por 119'212. 
O'Higgins, señor Concha, relativas a los serví,
cios de Sanidad. 1 

El cálcu'lo de entradas aprobado por la Co-

El señor Rivera reitera las observaciones misión es el siguiente: 
que hizo en una sesión anterior, llamando la 
atención del Gobierno a la necesidad de repa- ORO 
ra;r en alguna fOI'ffia los daños causados a los 
señores Morales y Alamos, ex-funcionarios de Salitre (13.800,000 quintales 
la Policía de Valparaiso. que fueron envueltos métrucos).. $ 46.650.000.-
en un proceso calumnioso deducido en su con- Yodo y Borax .. .. 
tra . y del cual han salido incólumes en virtud Derechos ConsuJlares • .. 
de una resolución judicial que ordena el sobre- Faros y Balizas .. " •. 
seimiento definitivo del proceso por no haber!\e Agua Potable de Santiago .. . 

" probado en él delito ni culpa alguna en su con- Entradas de Tesoreria .. 
tra. Intereses de Empréstitos Muni-

Hace presente que, al reiterar esta petición ci'pales .. .. " ., .. 
\ al Gobierno, 10 mueve s61.o el sentimiento natu- Venta de T'errenos Salitrales 

ral de' equidad y de, justicia para restituir su Ley 3,201 .. .. .. .. .. .. 
situación a hombres de bien que han probado 
su inocencia y que son dignos de consideración. 

El señor GarÍlp.am adhiere en todas sus 
partes a la petición de su Honorable colega de 
Senaduría. 

Se dan p.or terminados los incidentes. 

Total .. 

MONEDA CORRIENTE 

Por haber llegadO el término de la prime- Internación y aI
ra hora. se suspende la sesión. 

A segunda h.ora, entrando a la orden del 
dia, continúa el debate en la interpelación pen-

/ diente deducida por el Honorable Senador por 
Santiag.o, señor Bañados. con motivo del pro
yectado viaje a Balboa del acorazado "AÍmi
rante Latorre", con el Objeto de caren,ar su/! 
fondOS. 

macenaje, d e -
ducido el 15%. 
ley No. 3066, de 
1.0 de Marzo de 
1916 ..... . $ 34.000.000 

1.000,000.-
10.000,000.-

750,000.-
700,000.-

2.000,000.-

1.407,000;-
5.000,000.-

400,000.-

$ 67.907.000.-

El mismo señor Senador que habia queda
do con la palabra en la sesión anterior, prosi-

Recargo de 150%. 
sobre la canti
dad anterior . • 51.000,000 $ 85.000.000.-



Resguardo de Cordillera 
,Encomiendas Postales 
Movilizaci6n de bultos .. 

Papel Sellado, Timbres y Es-
tamptllas •.•.. ' .. 

Correos y Telégrafos '._ _. " 
Tabacos •..•. _ . ___ .... 

Alcoholes, Vinos y Cervezas • 
Haberes Mue'bles e Inmuebles 
Contribución de Herencias . 
Contribuoión de Bancos 
Alcantarillado .. 
CompafUas de Seguros .. 
V~ia . de Tierras Fiscales _ 
Arriendo de -Tierras MagaJlláni-

<las . ___ •. ___ . 

Arl'iendo de Tierra del Fuego 
Deudores de remates .. 
Producto d·e la Casa de Moneda 
Agua Potable y Desagües " • 
Ferrocarril de Arica a La Paz. 
Entra·das de Tesorería .. .. 
Instrucc~ón Primaria, Venta de 

bonos, ley No. '3,654, de 216 
de Agosto de 1920 

Intereses de Vales 
Impuesto valores mobiliarios 

(parte fiscal!) .. .. 
Aumento por impuesto a la 

renta ... , " " ..... . 
Impuesto a los avisos, letreros, 

etc. y entradas de teatro y 
, barajas. . o.. . 

Impuesto a los fósforos .. 
lIerencias (aumento según pro

yecto d·e reforma d'e la ley 
en vigor) " 

Cobre y Fierro (exportación) . 
Impuestos a la movilización de 

bultos de aas aduana,s .. 

Total .. 

SES~ON .:ElN 12 DE DIOÍEMBR.E '1'09 

300,000.-
3:000,000.-
2.000,000.-

18.000,000.-
12.000,000.-
20.000,000.-

7.000,000.-
'12.000,000.-

2.500,000.-
3.300,000.-'-
3.000,000.-
2.000,000.-

200,000.-

500,CGO.-
2.400,000.-

200,000.--
3.7,50,000.-
6.807.584.90 
'5.748,530.45 

12.000,000.-

2'.500,000.
I 2.000,000.-

9.000,000.-

Venta de Terrenos SaHtraJes. - En el Men
saje del Ejecutivo no se cuntempllaba esta fuen
te d'e recursos, y fué considerada a indicación del 
señor Ministro quien hizo presente a aa Oomisión 
que segO.n cálculos que tiene en su poder se po
drá obtene¡;- en el trascurso del próEmo año por 
venta de estos terrenos una suma superior a 5 
millones de pesos; pe'ro, para ponerse a Cubierto 
de posibles eventualidwdes, sólo propuso' la can
tidad indicada, lo que fué acel>tado por la Co
misión. 

Ley 3,201.-A indicación del señor Senador 
don Jorge Errázuriz TagJ¡i, aceptada por el se
fior Ministro, se aco'rdó considerar en el cál<llflo 
de entradas en oro dicha ley, atribuyéndole un 
rendimiento d·e $ 400,000. 

La misma ley figuró en el cálculo de entra
das para 1920, con la suma de $ :1.000,000. 

Los d,emás renglones de las entrad·as en oro 
fueron aprobailos con las <lantid'ades propu.e,stas 
por el Ejecutivo. 

MONEDA CORRIENTE 

Derechos de intel"llación. - Deducido de 
estas entradas el 15 % que leyes especiales des
tinan a objetos determinados, queda para ren
tas generales la canti-dad de $ 34.000,000, suma 
que el señor Ministro estimaba. prudente e.levar 
en $ 800,000. 

16.000,000.- Recargo. - El recargo del oro para ios 
efectos de reducir a moneda corriente el produ
cido de los derechos de internación, ha sido fija-

2.000,000.- do en 150 % ,igual al propuesto por el Eje-

2.000,000.- cutivo. 
La Comisión al adoptar este acuerdo, ha to-

mado e}1 consideración el hecho de que en el 
año actual el recargo del oro se ·ha mantenido 

7.500,000.- como término medio alrededor de esta cifra, 
57,000.- situación que posiblemente se mantenga el afio 

próximo. 
4.000,00,0.- , 

Encomiendas postales. - El señor Ministro 
proporcionó a la Comisión algunos antecedent.es 

$ 246.763,115.35 acerca del producido de este renglón en los me. 

ses transcurridos del ,afio en curso, el que coin~ 
cide con e.1 rendi'miento del afio Illtimo que se 

La Comisión para fijar el monto de los di- elevó sobre $ 3.600,000, y propuso aumentar \ a 
versos renglones que forman el conjunto ·de 'las $ 3.000,000 la cantidad de $ 2.000,000, que se 
entradas de la Nación. ha hecho sobre cada uno fijaba en -eoI. Mensaje del Ejecutivo. 
de ellos un prollijo estudio del que se deja cons- La Comisión, acelltando la apreciación he
tancia en extenso en las actas de sus semones y cha por lel señor Ministro acerca del rendimien
ace~ca de~ cual pasamos a referirnos suscintl1- to de este renglón, acordó fijar la suma d.e 
mtmte. $ 3.000,000. 

Salltre.-Este rengl()n fué aprobado con la 
suma propuesta por el Ejecutiyo, teniendo -en 
vista las expectativas de la industl'ia en el año 
próximo. 

Derechos consnlares.--iPrimeramente se fijó 
aeate re'nglón la suma de 5.000,000 -de peso/3 
propuesta por el Ejecutivo, pero con posteriori
da·d, y a iudicación del señor M,inistro quien dió 
a conocer á ~a Comisión diversos antecedeiüelil 
sabre su producido, acordó elevarlo a 10.000,000 
d~ pesos. 

Tabacos. - A indicación del sefior M.lnistro 
se elevó el producido de este impuel!lto de 
$ 16.000,000 a$ 20.000,000. 

Contribución de herencias. - A in<'l.<lcación 
del señor Ministro se elevó este .renglón a 
$ 2. 500,OOQ. 

Contribución de Bancos. A indicación, 
también, del sefior Ministro se eleva la suma 
propuesta por el Ejecutivo en $ 300,000, que
dando, en consecuencia, el renglón con la can
tidad de $ 3.300,000. 
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CAMA"R,A. i¡)E SENADORES 

Oompañias de Seguros. El seftor Minis-
tro impone a la Comisi6n de que en el primer 
semestre del año en 'curs'o se ba recibido por 
este capitulo, la suma d'e $ 1.172,00'0. Con este 
motivo, el HonorabLe Diputado señor don Luis 
Salas Romo, propuso elevar el probab'le rendi
miento de este renglón a $ 2.000,000, o sea, en 
$ 250,000 superior;a la cantidad que le asigna
ba el Ejecutivo. 

La Comisi6n, atendiendo a las informacio
',nes dadas por el señor Ministro, af~ord6 el au

mento. 
Entradas de Tesoreria. ....,. A inddcaci6n del 

señor Ministro se elev6 el produflido de este 
reng16n de $ 8.000,000 a $ 1'2.000,000. 

Instrucción prbnaI'ia,. venta d" bonos, ley 
S,tlM.-A indicaci6n del Honora:ble Senador se
fior don Fernando Freire, aceptada por el señor 
Ministro, se fij6 a este reng16n la SUilDa de 
$ 2 .. 500,000 en vez de $ 3.000,000, que proponfa 
el Eje,cutivo . 

,Atendiendo la Comisi6n a los d'eseos del se
fior Ministro, tom6 en consideración, lla~a ,los 
efectos del cálculo de entradas, diversos rubros 
que no figuraban en el mensaje del Ejecutivo, y 
que, en su mayor parte, se r,efieren a proyeotos 
cuya aprobaci6n pende del Congreso y que se 
hace necesario d'espa:'char en el aetual periodo 
de sesione's ·extraor·dinarias para .obten'el' la,s 
cantidades que s,e necesitan a fin de evitar el 
aumento del déficit ttscal. 

Dichos renglones, 'con las sumas aprobadas 
a propuesta del señQr M~n¡'stro, son los si
guientes: 

Intereses de vales. $ 2.000,000.00 
I:mpuJllsto v.a;lores moblilttarios 

(parte fiscal). . . . 9.000,000.00 
Aumento por im'puesto a la 

renta. . . . . . > . 16.000,000.00 
Impuesto 'a los avisos, etc., 

y entr'adas de teatros y 
barajas. 2.000,000.00 

Impuesto a los f6sforos. 2.000,000.00 
Herencias ('aumento según pro- \ 

yecto de reforma de la 
ley en vigor) ....... . 

Cobre y fierro (exportaci6n). 
Impuesto a la movi1lzaci6n de 

bultos de las aduanas. 

II 

7.500,000.00 . 57,000.00 

4 .. 000,000.00 

Terminado el estudio del cálculo de las en
tradas que arrojan un total de $ 246.76,3,115.·3,5, 
moned'a corriente, y $ 67,907 oro, la Comisión 
en' confol'midad alo ordenado par la ,ley nú-

! mero 2,672, ·d,e 17 de Agosto de 1912, procedi6 
~ distribuirlas entre los d'iversos. Departamentos 
asignándoles las cuotas que má.s adelante se 
indican. 

El gasto total consultado en los proyectos 
de presupuestos del Ejecutivo imponen, con «ar
go a cuotas un desembolso de $ 319.239,700.44 

m~neda 'corriente y $ ·51. 424,'726.36 oro, y los 
recursos dé que se dispone, según el estudio de 
la Comisión, s6'10 alcanzan a $ 246.76,3,115.35, 
moneda. ,cor~iente, y $ 67.907,000 oro, 10 que 
al'roja un déficiot de $ 72.476,58,5.09, moneda 
corriente, que se salda en 'Parte con el sobrante 
en oro, quedando en definitIva un déficit de 
$ 3i. 270,90'0.99, moneda 'corriente. 

Producida esta situaci6n y a fin de encua
drar los gastos dentro d-e los recursos calcula
dos, se acordó que el sefior Ministro de Hacien
da hiciera un estudio de las posibles reduccio
nes y propusiera las cuotas para los gast.os de 
los diversos De»artamentos de Estado. 
, Con este motivo. el señor Ministro. so.metió 

a la consideraci6n de 'la Comisi6n las cuotas si
guientes que fueron aceptadas' por ésta y que, 
en total, con relaci6n al cálculo. de las entradas 
arrojan un superavit de $ 79,099.01. 

En conformidad a ese acuerdo han queda
do., pues, fijadas las cuütas para 'los gastos doel 
ejercicio financiero. de 1922 en las siguientes 
cantidades: 

Interior. 
\Relaciones Exte-

riores, Culro y 
Colonizaci6n 

Justicia. 
Instrucci6n PÚ-

blica. I 

Hacienda 
Guerra. 
Marina. 
Ind,ustria. 
Obras Públicas. 
I!'errocarriles. 

Mlcte. , Oro 

$ 67.'617,099.18 $ 153,299.84 

2.845,231.06 2.352,016.17 
12.094,4'80.72 . ............. 

64.8.63,814.63 188,386.67 

36.&11,209.60 44.651,124.18 

50.5~{,654.32 147,829.65 

33.14 ,014.98 4.338,753.20 

5.610,760.00 . ............ 
~1.187,065.50 91,483.32 

5.928,370.45 1,833.33 

$ 2186.639,700.44 $ 51.924,726:36 

III 

Además' de los gastos afecto.s a, cuotas, -la 
Comisión aprobó en los ,Mtnisterios tiue se indi
can a continuaci6n, los siguiente(I, que dehen 
cubrii'se con fondos especiales: 

Mlcte. Oro 

Haci'enda. $ 1.204,650.00 $ 14.033,328.1)0 

Industria Y Obras 
Públicas. 400,000.00 . ........... 

Total. $ 1.604,650.00 $ 14.033,328.00 

Por 'Último, resolvió también la Comisi61l 
Informar favorablemente la proposici6n de S. E 
el Presidente ,de la Repllblica para cobrar en el 
pr6ximo afio fll impuesto adicional fiscal de dos 
por mil sobre -los valores muebles e inmuebles 
y de uno por mil sobre los valores mobiliarios 
establecidos por la ley N.O 3,,0901, .de 13 de Abd' 
de 1916, y acel/ca de la cual deberá pronunciaJ.'o 
se el Congreso al aprobar en general la Ley de 
Presupuestos .. 
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SESION EN 12 DE DIQIEMBRE 

Bala de la· Comisión ... a •. de Diciembre de 
1921.-Pedro Correa Ovalle.-Con 1a salvedad 
que si se despacha el proyecto de contribución 
a la renta no se cobrar1i. el 2 0\0 sobre capital 
ni el 1 010 sobre los valores mobi;iarios.-Jorge 
Silva ~arriva.-Fernando Freire.-R. Valen
zuela.--J. Ramón Herrera Lira.-Eduardo Yra
rráza.1'8l Concha. - Guillermo Edwards.--Jorge 
Andrés Guerra.-Ramón Briones Luco.-Pedro 
Rivas Vicufía.--Joaquín Echenique.-Arturo Lyon 
Peña.-Luis Salas Romo.-zenón Torrealva.-Dr. 
Arturo H. Lois.-R. Medina Neira.--Manuel No
voa, Secretario. 

Honorable Senado: 

por la ley de Presupuestos como por leyes de 
cará.cter permanente. 

El Presidente de la Reptíblica sefialará. las 
normas para el funcionamiento de la Comisi6n 
y las facultádes inspectivas de que estará do
tada para el mejor. desempefio de su cometido. 
tido. 

Artículo 2.o-La Comisi6n estudiará la re
organizaci6n de los servicios ptíblicos tomando 
en cuenta su mayor economlay eficiencia. En 
consecuencia; podr1i. proponer la disminuci6n de 
empleos y acumulación de funciones, atín sin 
atender a la rama del servicio ptíblico a que per
tenezcan. 

Deberá. también someter al Ejecutivo, den
tro del término de seis meses contados desde la 
fecha en que se proceda a su designación, un 

Vuestra Comisión de Hacienda y Empréstitos proyecto sobre Estatuto y Escalafón Administra
Municipales ha tomado en consideración el Men- tivo,. en el cual se clasificar1i.n los servicios ptíbli
saje de S. E. el Presidente de la Reptíblica en cos por categorlas y grados, de modo que sea po
qlie inicia un proyecto de ley que lo autoriza pa- sible, dentro de los mismos grados, trasladar 
ra invertir hasta $ 150,000 en los gastos que funcionarios de un servicio donde haya exceso 
demande el estudio dé la reorganización general de personal a otro donde falte. 
de los servicios ptíblicos. El proyecto indicará las normas y reglas pre-

La medida que se propone llevar a cabo tie- cif'ias a que deberá ajustarse el Ejecutivo en la 
ne por objeto reducir los gastos de la adminis- provisi6n de empleos ptíblcios, como también en 
traclón pública y establecer un Estatuto y Es- los casos qe ascensos, suplencias, permutas, CO"' 

ca1afón Administrativo en que se cont'emplarán 1 misiones y traslados. 
[os requisitos y demás condiciones a que estará Artículo a.o-Mientras se dicta la ley de re· 
sometida la provisión de los cargos públicos. organizaci6n de los servicios" no se proveer1i.n 

Por otra parte,' se impone la necesidad de las vacantes que se produzcan en los cargos de 
revisar [a actual organización administrativa en la administración pública, salvo que el Presiden
atención a que existen reparticiones ptíblicas con te de la Reptíblica lo estime indispensable, y en 
[m,portantes funciones que han sido creadas por tal caso el decretos de nombramiento deberá sus
decretos supremos y que se mantiene haciéndolas cribirse por todos los Ministros ael Desp¡¡.cho, de
figurar afio a afio en la Ley de Presupuestos; jando testimonio de los fundamentos que se han 
y hay también otras que creadas par leyes an- tenido en vista para proceder en esa forma. 
tiguas, conservan la misma dotación de emplea- Se exceptúan de las disposiciones del pre
dojo que se les dió en su comi.enzo, alln cuando sente articulo los jefes de oficina o servicios de 
su Importancia ha disminudo ·en razón de que, la administración, los funcionarios del orden ju
con posterioridad, se han creado nuevos orga- dicial y el personal del )lJjército y de la Ar
nismos que en parte han tomado a su cargo mada. 
las funcione~ de aquéllas. Artículo 4.0-En los casos de licencias, fe-

Un. estudio completo como el 'que se pro- riados y demás en que un empleado puede apar
yecta Ilevar a cabo permitirá ·evidenteménte in- tarse temporalmente del desempefio de sus fun
troducir considerables 'economías en los gastos ciones, será reemplazado sin derecho a mayor 
ptíblicos, consultitndo al misr,~o tiempo una ma- remuneración, por el empleado o empleados de 
yor eficiencia de los servicios. la misma oficina que indique el jefe respectivo. 

La Comisión, por las razones que deja ex- Sólo se nombrará reemplazánte a petición del je
puestas, ha estudiado con Interés el proyecto fe cuando sea absolutamente indispensable para 
sometido a su consideración, ha introducido 'en el buen servicio y dejando testimonio en el decre
él diversas modificaciones encaminadas a preci- to de nombramiento de las razones que lo justi
sal' las atribuciones de la Comisión encargada fique n . 
de someter al Ejecutivo un proyecto de reorga. Artfculo 5. o-Los miembros de la Comisi6n 
:i:lizac!ón de los servicios administrativos. y el personal auxiliar disfrutar1i.n de la remune-

En eon¡;ecue~.cia. tenemos el honor de sorne.. ración que les fije el Presidente de la Reptí
ter a vuestra Consideración el proyecto en in- bUca. Esta remuneración será compatible con los 
torme -en los siguientes términos: sueldos asignados a los cargos ptíblicos que de

sempefien. 
PROYECTO DE LEY: Artículo 6.0 Se autoriza al Presidente de la 

Repllblica para invertir hasta la suma de ciento 
Artfculo l.o-Autorízase al Presidente' de cincuenta mil pesos ($ 150,000) en los gastos que 

la Reptíblica para designar una Comisión de demande el cumplimiento de esta ley, que se de
siete miémbros que estudie la reorgánización ducirá de las economías que se introduzcan en 
general de los servicios pllblicos, creados tanto conformidad a la ,misma ley. 

" , 

\ 



Sala de la,J Comisi6n, a 12 de Diciembre de 
1921. - Pedro Letelier S. - Armando Quezada 
A. - Pedro Correa O. - Enrique Zañartu P. 

ELEOOIONES MUNICIPALES ENQUILPUE 
y VILLA ALEMANA 

El señor CLARO SOiLAR (Presidente).
Correspond'e ocuparse de las modificaciones in
troducidas por la Cámara de Diputados al pro
yecto . del Sena;do sobre -elecci6n de municipales 
en las comunas de QUilpué y Villa ,Alemana. 

El señor SECRETARIO.- La Cámara de 
Diputados ha modificad'Ú el proyecto, devolvién
dolo 'en los' términos si,guientes: 

"Articulo 1inico.-Autorízase al Presid-ente de 
'la Rep1iblica para manjiar practicar elecciones 
extraordinarias de municipales en las comunas 
de Quilpué, y Villa _Alemana, para cuyo efecto 
nombrará dentro de treintadfas contados desde 
la. public3!ción d:eesta ley, una c6misi6n de siete 
vecinos contribuyentes por profesiones o impues
to de haberes respectivo, del territorio comunal, 
con el cargo de hacer, en el plazo de veint1l 
d'fas, una inscripci6n extraordinaria' de los elec
tores residentes en ellas. Los registros así for
mados se pondrán en conocimi-ento de las ofici
nas guardadoras del registro electora\,. 

"EI Presidente d'e la Rep1iblica, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde I-a const!
tuG:j6n de dichos registros, fijarl1 la f1lcha d'e la 
elecci6n, la que se efectuarl1 ante la misma' co· 
mls~ón de vecinos contribuyentes a que se refie
re ,el inciso anterior . 

"Esta junta funcionarl1 con arreglo al ar
tículo 11 y siguientes d-e la ley die 12 d-e Febrero 
de 1915-, y en el lugar que fije el Presidente de 
la Rep1iblica dentro' de la ca]:}ecera de la comu
na. El 'Presidente d-á la ReI!1iblica nombrará 
reemplazantes a los vocales inhabilitados o que 
se excusen con arreglo a la ley, siempre que el 
nUmero ¡que quedare fuere inferior a la mayoría 
de l'lt Junta nombrada". .' 

El proyecto aprobadO por el Senado dice co
mo sigue: 

"Artículo 1inico.- Autorizase al Presidente 
de la República para fijar, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la publicación de 
la presenteiey en el "Diario Oficial" para que se 
verifiquen nuevas elecciones de municipales en' 
las comunas d-e Quilpué y Villa 'Alemana de~ de
partamento de Valparaíso". 

, El señor CLARO SOLAR (Presid-ente).-

to anl1logo de mayor amplitud, en el cual no al
-canzó a ser incluldo. Por la rapidez con que pa
saron las cosas, no tuve presenteá las disposicio
nes pertinentes ikl ~a ley de elecciones que tie
nen relación con este caso especial; y las modifi
caciones introducidas por la Cl1mara de Diputa
dos se deben en gran parte a insinuacionE)s que 
en forma privllida me p-ermití hacer al sefior 
Presidente de aquella Honorable Cámara, a fin 
de que se completara el proyecto. 

Habiéndose segregad-o de la comuna de Quil
pué la subd-elegaci6n 9.a del departamento de 
Limache para formar la comuna de VHla Ale
mana, era n'ecesario practicar elecciones en la 
nueva comuna Y en la antigua: el cambio verifi
cado importaba una alteración completa en los 
registros electorales. El proyecto devuelto por la 
otra Cámara consulta, entonces, la preparación 
de la -elecci6n por medio de la formación de rt:
gistros. 

Doy estos ant'ecedentes al Honorable Sena
dor por Santiago, sin perjUiciO de que se aplace 
hasta mañana la discusi6n del proyecto. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
Continuará la discusión de este proyecto en la 
sesión próxima. 

MODIFICACION DE LA LEY DE ELEC~ONES 

El señor SECRETARIO.- Da lectura al si
guiente oficio de la CAmara de Diputados: 

"La Cámara de Diputados ha tenido a, bien 
dese.chair el proyecto remitido por -~l Honorable 
S-enado, por el cual se modifican los artículos 32, 
37 y 40 de la J.ey de elecciones de 21 de Febre
ro de 1914". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Este proyecto tuvo su orlg,en .en una moción pre
sentada por el Hon~rable Sena,dor por Chlloé, y 
sus disposiciones han sido incorporada.'l a la ley 
genera.l actualmente en vigenCia, motivo por el 
cual la Cámara de' Diputados ha rechazado el 
proyecto. 

, Ofrezco la pa'l-abra. I 

si no se pide votación. se darl'L por recha
zado -el proyecto, esto es, será enviado al archivo. 

Acordado. I 

CONDONACION DE INTERESES PENALES 

El señor SEGRETARIO.- Da lectura al si
gUi'ente oficio de la Cámara d·e Diputados: 

"La Cámara d-e Diputados ha tenid<l a bien 
d-esechar las moc).ificaciones introducidas por el 

En disc.usión las modificaciones. Honorable S1lnado en el proyecto sobre condona-
El sefior ECHENIQUE.- Desearía, sefior ción de intereses penales qu.e adeudan al lllsta

'Presiod'flnte, que la discusión quedara para la se- do los colonos extranjeros y los rematantes de 
sl6n de mafiaJila, porque no he alcanzado a dar- tierras fiscales situadas al Sur del Bío-Bío. 
me cuenta d" las mQdificaciones, que son varias, 
y quisiera estudiarl:as con alguna d-etención. 

El señor RIVERA.- Sin perjuicio de que se 
¡tcepte la insinuación que hace el señor Senadol 
por Santiago, d-eseo hacer present1l que el pro
yect-o que aprobó el HonorabJ.e Senado fIJé pro
puesto por el ,que habla en tnom1llltos de urgen-

, cia, con motivo d-e haberse discutido un proyec-

- Lo que tengo la honra de PQner en conocí
m1ento d-e V. E. en respuesta a vuestro oficio 
n1imero 461, de fecha 6 de Abril del año 1916". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-EI 
Senado modificó el proyecto de la Cl1mara de Di
putados, 1lstableci:endo diferencia entre los COlo
nos ,extranJeros y l<ls rematantes de tierras na
cionales en la siguiente forma: a Jos colonos ex-

,. 
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~érosles 'Cohdonó lisa y llanamente ios inte
r~.&eiI, y a los' ;fematantes de tierras fiscales les 

lestlados en la po!!esión de elllals, y prec!¡samente 
por haber voiWriZlaido las tierros COlll SlliS traba-

eXigi4, el Págo de lOs intel'eses cOl'rientes, C1'eo jos los rematantes d eesas hijuelas, que establan 
que del ocho por ciento. sin co-brarles inter·eses en mora en el pago de éu precio. pag1arO.n ocho 
penales. o diez años por junto a fiJn de tener un motivo 

En discusi6n ,si el Senado insiste en su prl. aparoote para ir a despojar a aOoS colonos. 
mer acuerdo. . De manera que, según esto, los rematantes 

El sefior TORREALBA.- ¿ La Cámara de de tioerra6 fisClales estitn en una. Slitua.ción privi
Diputados ha rechazado la modificB>ción introdu- legiada, y hasta se convierten en una' veI"dadera 
cJ,da por el Senad.o? eapada de Darnoclies pendiente so¡bre los que no 

El seAor. CLARO SOLAR (Presidente).--Sr, tienen Utulo definitj.vo, bien 8iegaIizado. 
s.eñor Senador, e insiste en su primitivo proyec- Por lo demás, los collonos no son culpables 
to, que establece la igua:lda~ para todos, condo- absolutamente de no tener titulos definitivoo; 
nando l~ intereses penales. ello es cullpa exclusiva de las oficinas de Coloni.' 

El 8eft·or ZAÑARTU (don Enrique).-Acep- zación, que, por no disponer de pel'lSOnal Z§ufi" 
to el JJroyecto de la Cámara de Diputados, por- ciente, 1110 pueden cumplir las disposiciones per-

tinentoo a fin dc hacer primero IIas meillsums y que se me hll: dicho Que el valor d'e los intereses 
que adeudan los rematantes en muchos casos es después la entrega. 
mayor que el valor de las tierras rematadas; de Por estas consideraciones aceptaré el 
modo que si hubieran de' rematarse éstas nueva- 8.()uerdo de la Cámara de Dipuúados. 
mente, no alcanzada a pagarse ~a deuda. El señor BRIONES LUCO.--seglln e.ntien~ 

El sefior CLARO SÓLAR (Presidente).-En do, si ell Honorable Sen¡ado imsiste en al1 pro-' 
yacto primitivo, lo~ rematantes de ti~ras ten

el proyecto que aprbbó el Senado se acordaba driín que pagar el ocho poI.' ciento de interés. 
no cobrar los intereses penales; pero a los re- corrido, y si acepta 10 resuelto por la Honora
matan.tes se cobraba un Interés oor~iente de ocho ble Cámara de Diputados, se perdonará a esos 
par ciento. rematantes la totJalida'd de los intereses que 

El sefior BAJ\tADOS.~Yo daré mi voto al adeudan. 
proyecto tal como 10 aorobó la otra. Cámara, 
porqu·e creo qoe es más justo y más equitativo, 
y también por la razón Que acaba de exponer el 
Hon~rable Senador por Concepción. 

El señor TORREALBA.- Yo siento estar 
en desacuerdo con los Honorables Senador.ea que 
me han precedido en el uso d.e la .palabra. 

Votaré por que se mantenga el proyecto en 
la: forma a.probada por el Senado. 

Conoico un poco la form'a éómo se hacen 
estos remates, y he podido imponel'me de algu
nos detalles que llamartan I'a atención del Seha
do por lo inJustos Que son. 

Ya sea que se trate de ocupantes nacionales, 
de colonos nacional.es, o de indígenas, sucede ge
neralmente que ninguna de estas catelfOr.ias de 
ocupantes d·e terrenol¡ fiscales, en la zona austral 
del pats, se encuentran seguros. Viven bajo la 
amenaza de que ,Jes van a quitar las hijuelas. 
¿Por qué razón? Porque nunca se les entregan 
los Utulos. 

I 
Sobre el particuillar quiero decir dos pala-

bnlJ3, que sefán apllicables más pam el futuro 
que para el OOASO actual. 

Ocurre que con estas cOOlstantes condona
ciones de intereses !'le ha intro1iucido una ver
dJadera corruptela en. los remates de ttel'I'RlS. 
En realidad, La gente no paga oportunamente; 
se atrasa en la esperanza. de que ,venga 'después 
una conldonacil'ln de intereses. 

El sefí.or ('l.ARO SOLAR (Presidel].te) .-
No todos, señor Senador. , 

El señor HUIONES LUCO.-De manera, 
señor Presidente, que en reaIUdil,d. si se extre-' 
roan las COBaS, hay en este proyecto un fomo 
de '¡nmomlidad;' porque los que pagaron OPOT
tunamente salen perjudicados y los que no pa
garon, resultan beneficiados. 

Plara m! esta cuestión no es de más o me
nos, SiDO de principios; y en este sentido yo, 
votaría en contra' tanto del proyecto del Ho
norable Senado como del de Ua Cámara de Di-

Mientras tJanto, hay muchos que haal tra- putados. Pero colocada la cuestión en el terl"El
baja,do BUS hijUJe.las flrucl.os ~n que tienen títulos no en que está sitwada. creo preferible que ~ 
provlSOrlOll y en que los empleados de Colon:izB.,- conoonen a todoo los intereses penalles, como 
ción que· visitaron SU'3 hijuelas les prometierorn ha resuelto la Jtra Cámara, bien entendido que 
~os tltuloa 'definitivos; pero re'S\llta qwe un buen en ao futuro el pago de los. i'ntereses sea una. 
dJa lIJiegrun ]os rematantes de tierra;s~ acompaña- realidad y que no se repita más esta situa
dos de carablnero·s. receptores y empleados fia- ción. 
~ IElI3, Y los lMlp.l.S a !la ooale. Me parece que En esta inteligencia daré mi voto por no 
esto es muy InJUlsto. insistir en la modificación que 'IIltrodujo el Se-
I Por otra parte.. me parece que es verdade- nado. 
m,mente origiIllll estQ de que los remantantes El señor HUNEEUS.-Mientl'as hablaban 
de tierras no pagUen sus deudas con eH l!'i!!Co. mis honorables colegas, he tra.tado de infor-

Yo be sido tffitlgo de calSOS CQllllO éste: al- marme sobre el particullar recorriemdo a la 11-
gU'IlOiS colonos habtan hecho trlabajos de im- gera 108 documentos que se acompañan ail 
portailcfa· en algunas hijueJlas porque tenm'll la mensaJe; pero, desgraciwdiamente. no he podi
segurida:d o la creencIa, de que no sertan mo- do formarme ceneiencia ca.bal del proyecto, 
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porque parece ,que flalmin 
bes. 

'CAiMAJRA 'DE SENAnORE,S 

algunoo ante1ceden- SERVICIOS DE LA COMPA~IA INGLESA DE 

TELEFONOS 
El valor de los terrenos rematados eC3 de " 

un millón 883 mil pesos y el momto de los i'nte- El señor OLARO SOLAR (Presidente).-En 
res~s penales hasta el mes de Jul'io de 1914 es la hora de los incidentes, puede usar de la pa
de dos millones 1>.37 mil pesos. labra el Honorable Senador por :&ub.le, sefior 

Desechada la idea de cobrar los interese,s Alessandri. 
'penalies, que,da en discusión lá renativa a si se El señor ALESSANDRI.- En la \11tim.a Me
cobran los intereses corrientes del ocho por moria de la Compafifa de Tel§:tonos que tengo 
'ciento; pero para esto sería neceooJI'io cOlnocer, a la vista. se dke Que hace cuarenta afios dicha 
siqt:ieraaproximadamente, cuál es el momta ,de Compafiía está establecida entre nosotros; pero, 
estos intereses corrientes,. pues la cifra no' ap;a- desgraCiadamente, si bien es ci·erto -que ha pres
rece en loo documentos que acompafilan al men- tado sus servicIos durante ese tiempo, no lo es 
saje.· menos que en este servicio se han notado bien 

Por este motivo yo me atrevería a rogar a pocos ad-elantos. 
la Mesa que dejara este asunto s:iquiera para la Como en el día de hoy esta Compafita se 
sesión de mafiJallla, a fin de tener tiempo de ob- encuentra con todas sus concesiones caducadas 
t8l.'1-er las cifras a que me refiero o sea la cuánto y el Honorable Ministro del Interior tendrá que 
ab>ciende e(! m<mto d-e los inte'rese'3 corrientes pronun·ciarse sobre la prórroga que le dará d-e
que se conldonarían si se acepta la sanción de re·cho para seguir usando los bienes na-cionales, 
la otra Cám'am, a memos que pudiera darnos creo que es l'Jegad-o el momento de ocuparse de "_ 
ahora ese dato el honomble señor Ministro del este asunto, y, al efecto, voy a exponer breve-
Interior. mente ciertos antecedentes que están completa-

El s,efior TOCORNAL (Ministro dell Inte- dos con una documentación absolutam-ente exac
rior) .-A la verdad no conozco mucho e,ste tao en la que figuran todas las notas cambiadas 
asunto. Seria \n-ecesario hacer un c1i.lculo sobre entre el Ministerlo y la Compañia en un lapso 
e~- particular, y no sé si serl'a fácil hace-rlo en de tiempo más o menos largo. 
este momento. Con fecha 1.0 de Marzo del ,afi,o ~9, la Com-

El señor HUNEEUS.-La,s observacion.es pafiía Inglesa pidió al GobIerno la prórroga de 
del Honorahle Senador por Concepción son sus concesiones, siendo de a'dvertir que todas 
tambi('n dignas de atención. el'las terminaban -el 6 de Mayo del presente año, 

de tal manera Que la Oompañía está usando d'e 
I~st.a>3 conlsiderac'iones me ÍIllducen, pues, a los bienes nacionales sin que haya concesión al

pedir, como lo he hecho, que este asunto quede guna que la autorice para ello. 

para maoona. El representante d'e la Compañía cree que 
-El señor CLARO SOLAR (PreSidente).- hay distintos p'lazos, y fo,rmula observaciones en 

Ha termina,do el cuarto de hora, destinado a este sentido, diciendo que hay plazos que han 
los asuntos de fácil despacho. terminado ya Y otros que terminarán en forma 

Queda pendiente la di.<;cusión del proyecto. esc'll.lonada, y agrega que si el Gobierno no le 
En ~a hora d'e los incidentes tiene da pala- concediera la prórroga no sería posible conti

bra el Honomble Se¡rua,;dor por Ñuble, sefior nuar haciendo el servicio en condiciones norma· 
Alessandri. Pero también la ha sOlici,tado el les, porque resultarla que algunas secciones que-
señor Ministro del Interior. 

.Ea señor ALESSANPRl.-Prara mí, señor 
'Pre~i:dente, es míty molesto imped-ir au Hono
rabIe Ministro que haga uso de la palabra; pe
ro me atrevería a roga't' a Su Señoda que, si va 
a üar algún desarrollo a \Sus observaciones, me 
deje hablar, pues hace más de un año que de
seo hacerlo sobre el tema que voy a tratar. 

E,) señor TOCOR:r-tAL (Ministro del Inte-

darían con teléfono y otras sin él. 
Este es un error, señor Presidente, como 
e . comprobarse con el examen del documen· 

to correspondiente que se incluye al final. 

Posiblemente con el transcurso de los afios 
han olvidado los representantes de la Compañia 
de Teléfonos que hay dos decretos supremos que 
le niegan este -derecho. Uno es de fecha 7 de 
Octubre ,de 1904, -el cual fué dictado a raíz de 

mor) .··-Voy a ser muy breve, porque sólo de- la promUlgación de la ley que regularizaba esta 
,seo üar re!Spue~tJa a cie-rtas observaciones que situación y que concedió a la Compafiíit la pró
han formulado algunos Honol'labJ.es Senaqores. rroga de'! permiso respecto a las instalaciones te-

El ,señor ALEi:>SA1'i¡'Dl'n.-¿ y por qué no lefónicas de Valparaí~o, Santiago, etc. 
r.ablaría despu,s,s Su Señoría a fin de que me Este .a'ecreto puede verse en los anexos que 
contestara a mí también? incluyo al término de mis observaciones. 

Ojalá los decretos posteriores hubieran con
El señor TOCORNAL (Ministro de~ lnte- tenido el artículo, que dispone que las concesio

rior) .--Ignoro., para contel3ltar, el asunto que p.es quedarían sometidas a los reglamentos que 
Su Señoría va a tocar. 

El señl)r CLARO SOLAR (Presidente).
Puede usar de 1'a palabra el Honorable Sena-, 
dor por Ñuble. 

pudieren dictarse. El decreto a que m-e refiero 
lleva la firma del Presidente sefior Germán Ries
co y de su Ministro del Interior don Manuel Egi-
dio Ballesteros. 

-,': 
\ ---



~)!;'~;.~(t:l:l· 
SESION EN 12 DE i:>roIÉMBRE 71S 

" P08tel',fo~nte, con fecha 8 de Mayo de extranjero y por el profundo conoeimiento 6 
1U1, la Compañía' pidió' prórroga para nuevos ilustración que tiene, para. que cuandQ lle¡;ue a; 
pennlsos y concesiones. El decreto a que me re- un acuerdo cvn la Compañía Inglesa de' Teléfo-
fiero lo oopio al final. nos tome en cuenta que todas sus Uneasi ya de-' 

De modo que todas las concesiones quedaron bían haber estado canaliza,das. 
caducadas en igual fecha, o sea el 6 de Mayo Voy ahora a poner a dispOSición de mis Ho-
de este año. norables coMgas un plano oficial que me ha sido 

Las concesiones que se ie habia otorgado, proporciQnado por el Director del Alcantarilla- . 
y que fueron prorrogadas, se encuentran aho.;a do de Santiago, ,en el cual se ve ,la porción r'e1a~ 
sin prórroglt y el Gobierno puede pactar con es- tivamente pequeña de la ciudad en laque se 
ta CompafUa en condiciones que consulten los in- han canalizado las líneas telefónicas dentro de 
tereses pllbJlcos. la zona a que se refiere el decreto de 1912. Est~ , 

El día 1.0 de Marzo de 1919, la Compafiia es realmente inaceptable. 
hizo una' presentación al Gobierno, solicitud que 
fué envilllda en Informe a la Dirección. General 
de Telégrafos. Como no deseo molestar la. aten
ción de mis Honorables colegas, no doy lectura 
a ese Informe, que p'üede consultarse en los 
anexos. 

Un decreto de 1912, que lleva la firmá" de 
nuestro distinguido colega el lIonorabloe Senador 
por Val paraíso, lteñor Rivera, exigia que la Com
pañia canalizara una pequeña zona de la ciudad 
de' Santiago; pero resulta que van transcurridos 
nueve años y tOOavia no se ha hecho gran cosa, 
o sea no se ha' da:do cumplimiento a:l decreto 
que acabo de citar. 

P.or el decr$to de 1912 cree la Compañía te
ner un plazo de 20 afios para efectuar la canalí
za:clón subf:'errá.nea de sus líneas, canalización que 
debia hacerse de acu,erdo con el Gobierno; de 
manera qu'e cuando se le hadan cargos por la 
prensa o en esta sala sobre el particular, contes
taba. que el Gobierno aún no había fijado, ;a zo
na d,e canalización. Desde luego, puedo mani
festar al Senado que el año 1912, cuando fué MI
nistr.o del Interior el señor ftiv,era. el Q¡,bierno 
fijó un~ zona' para la canalización, trabajo que 
todavía no se ha ejecutadO, y esto se debe a que 
no se ha aplicado la ley en d,e,bida forma. 

La loey del afio 1¡904 a este respecto es ter
minante y dice muy claramente: "La canaliza
ción de las líneas existentes se efectuará en el 
término de cuatro años". 

Yo no soy abogado, pero la sana razón me 
dice que dentro de cuatro años contad'os ,d·esde el 
16' de Junio de 1904. 'o sea hasta el 16 de Junio 
de 1908, han debido estar canalizadas todas las 
lineas de la Compañia' Inglesa de Teléfonos. 

,Má.s adelante la ley habla que el Gobierno 
fijará las zonas en que deban canalizarse las li
neas. pero l}aturalmente ¡¡e refiere a las conce
sion<es futuras. ' 

En consecuencia, desde el año 1908 hasta el 
presente han transcurrido trece años sin que se 
haya dado cum'plimiento por la Compañía a las 
disposiciones de la. ley que ordena la canaliza
ción de sus Uneas. y estamos viendo a diario los 
inco~ven¡'ente8 que se presentan por no haberse 
cumplido con dicha. ley. 

No me mueve ninguna mala voluntad hacia, 
:a Compañía de que me ocupo; lieseo como el 
que m,ás que gane mucho dinero, pero creo, tam
olén. que lo menos que puede exiglrsele es que 
haga un buen servicio, que se ajuste a la ley y 
que cumpla los reglamentos respectivos. " 

REORGANlZACION DE LOS SERVICIOS PU
BLIOOS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
PermHame una interrupción, señor Senador. 

Se va a leer una indicación que ha enviado 
a la Mesa el señor Ministro de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.- El señor' Minis
tro de Hacienda formula indicación para que 
en la sesión matinal de mafiana se trate en 
primer lugar del prOyecto que reorganiza los 
servidos públicos y el estatuto de empleados pll
bUcos. 

El señor CLARO SOLAR '(Presidente). 
En discusión la indicación formulada por el se
fior Ministro, 

Puede continuar el señor Senador por ~uble. 

SERVICIOS DE LA OOMPAÑ'IA INGLESA DE 
TELEFONOS , ' 

El señor ALES'SANDRI.- A raíz del infor
me dado por el señor Cifuentes, el Honorable 
Ministro del Interior de aquella época contestó 
a la Compañía dE' Teléfonos, sin discutir la cues
tión de prórroga de sus concesiones, que el Go
bierno tenía el propósito de nacionalizar eÍ ser
vicio telefónico; y dice a este respecto: "Se ha 
impuesto ... 

Se a'compaña en seguida la fórmula qlle se 
pensaba aplicar y la que no leeré a mis' honora
bles eolegas por no molestarlos y, s9bre todo, por
que considero que hoy por hoy, si no hay fondos 
con qué pagar los sueldos de los t!mpleados pll
blicos, menos habrá para comprar, aparatos te
lef6nicos anticuados y deficientes, que si son ma
los en poder de una Compañía p'articular, serían 
completamente inlltiles, en manos del Fisco, 

Además de los estudios oficiales hechos so-
Yo Insisto sobre este particular ante el se- bre' este servicio, hay a1gunos particulapes: la 

ñor Ministro .del Interior, que conoce esta m~te- Sociedad de Fomento Fabril y la prensa se han 
ria ,por l<ls COl1tin.uos viajes que ha efectuado al ocupado' extensamente del mismo asunto. 

/ 
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La Sociedad de Fomento Fabril,en nota de que dispone la creación ~e una ofioCina técnica pa-
3 de Setiembre d-e 1919, anota al Góbierno al- ra supervigilar estos servicios. Aquel proyecto 
gunas observaciones, que ·siendo muy atinadas fué aprobado por la unanimidad del Honorable 
valdrá, siempre la pena tener en cuenta. Por eso Senado y fué en seguida informado favorable-

. reproduzco al final \'!s-e inform·e. mente por la Comisión respe·ctiva de la.. Cámara 
Este documento fué comentado muy. favora- de Diputados; pero desgraciadamente después de 

bl~mente por la prensa y, naturalmente, fué cor¡.
.,testado por la Compañia, en forma dura como. io 
demuestra el documento respectivo, que también 
incluyo. 

Voy a manifestar dentro de poco la situa
ción que se había creado la Compañia. Dice 

cinco años no logra aún ser ley d·e la República. 

Dada la circunstancia favorable de que el 
actual Honorable Ministro del Interior tiene una 
competencia especial' en este ramo de los servi
cios públicos, creo. que lás dtficultades existentes 
entre las empresas' y el Gobierno, que-darán sal

. que si hubiera aceptado las tarifas del señor Ibá- vadas si ,Su Señoría obtiene en el seno de la Cá-
ñez, se habría colocado al borde ,de la ruina. mar1). de Diputados el pronto despacho de este 
Entre tanto, el balance de esa época d.emuestra proyecto con lo que se solucionarían estas cues
que, muy por el contrario,·estaba bastante dis- tianes. 
tante de la ruina. Creo, señor Presidente, que una v~z por to-

Si todas las ruinas fueran como esa, yo la das debemos incluir en nuestra legislación las 
desearía, señor Presidente, para el Fisco y para disposiciones sobre servicios eléctricos que no 
mis conciudadanos. existen, E'stoy cierto que. al proceder en esta 

Este memorial lleva la firma de tres caba- fo~Ína muchas dificultades q'le ahora se presen
·lleros respetables; pero estoy cierto de que cuan- tan desaparecerían con bene,l;}io para todos. 
do lo suscribieron no tenían los antecedentes 
precisos. Me fundo. para creer esto en el he,cho Ahora viene otro ,punto, además del motiva
de que, habiendo solicitado el que habla los da- do por las protestas del público por las deficiencias 

, tos sobre el último balance de la Compañía, se me y la desesperación que produce el mal servicio 
contestó que no los tenían porque todos los da- de teléfonos, y es el que se relaciona con el 

" tos estaban en la oficina de Londres. Parece bolsillo de ,los suscritores . 

} 
". 

\, 

. que esta oficina de Londres es muy parca en lo' 
que se .refiere a ,datos, porque generalmente man
daba uno o dos ejemplares del balance. 

Por esto cre.o muy pOSible que los firmantes 
,no tuvieran a la vista ,estos detalles. \ 

Voy a manifestar al Senado la désigualdad 
. dé situación en que se encuentran los intereses 
públicos y los privados en este asunto. 

En una ocasión solidté del Sub-Secretario 

La Compañía ha hecho una serie de aumen
tos en sus tarifas y' como deseara obtener esta 
dato, no lo pude conseguir, por 10 que hube de 
recurrir a mis libros de contabilidad, ya que 
soy suscrltor de la Compañía desd'e ha'ce trein
ta y cuatro años, y con santa paciencia he hecho 
un cuadro de lo que he pagado ala Comilañía 
desde 'entonces hasta la fe'cha. 

del Ministerio del Interior, por simple curiosi- He 'pagado por años a 11:1, Compañía las si
dad, que me dijera cuántos Ministros habían es- guientes sumas (ver el cua,dro anexo): EI ge
tudiado este asunto, desde que se presentó la rente general señor Johston, en comunicación 
so.licitud a que me vengo refiriendo'; que es del que tam,bién se publica entre 10s antecedentes, 

, mes de Marzo de 1919, hasta el 21 ,de Setiembre ha .tenido la atención de proporcionarme este y 
de 1920, es decir, en un año y cuátro meses. El otros datos bien completos, por lo que hago pú
señor Sub-Secretario me dló la lista que se pu- blicos mis agradecimientos en esta o'casión. 
blica entre los documentos. La Compañia, en distintas fechas, ha pre-

Yo. digo, Honorable Presidente: si en me- tendido también imponer sus tarifas fijando el 
nos de dos años han iritervenido en este asunto valor de la moneda en diez peniques, y actual
once Ministros ¿ cómo ~s posible que no lleve mente está cobrando un diez por ciento d'e re
ventaja la Compañia? cargo en su tarifa corriente, es decir, en lugar 

Es evidente que las resoluciones del Gobier; de cobrar doscientos cincuenta ¡pesos, cobra 
no pued·en ser tardías, pero en cambio los Minis- doscientos setenta y cinco pesos. 
tr.os no han tenido el tiempo suficiente para ocu- Debo agregar toaavÍ'a, qU(e cUJandio Hamo 
parse del asunto con pleno conocimiento, lo. que por teléfono los días d·e trabajo, se me ati~nde 
es~ ventajoso para la Compañia. d . d él 

La' Gompañía ha obtenido muy grandes uti- ad:mirablemente;. pero 'cuan o me slrvo e 
los dias f,estivos, entonces realmente tengo que 

lidades. :'Sin ·em bargo ha hecho un servicio cu-
honorables sufl'Ír molestias, debido a que se disminuye el 

ya calidad calificarán por mí mis personal,. o el que atiende el sector en que yo 
colegas. 

Es preciso recordar que los servidos de te- hablo no me conoce. 
léfonos, de Ipz Y de fuerza eléctrica, s(~ han per- Como quedan muy pocos minutos para que 
feccionado grandemente. Y por este motivo, al se i3uspenda la sesión, voy a omitir la lectura 
producirse en el año 1917 serias difi.cultades en- de muchos de los antecedentes que obran en mi 
tre las Compañías panticulares, el público y el 
Gobierno, el actual Senador por Valdivia, Minis
tro del Interior en aquel ento.nces, presentó' a la 

poder para entrar a referirme a la cuestión mer
cantil. 

La Compañía ha declar'ado, como tUve la 
consideroción del Congreso un proyecto de ley oportunidad de manifestarlo, que si hubiera 

r 
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aeepfudo la.s ~ifas que le impuso el señor Ibá
ñez, ha.bria estado a'l borde de la ruina. 

Voy a leer los balances correspondientes a 
los años 1917, 1918 y 19,19, 10s que manifiestan 
esa errada aseveración de la Compañía, al de
cir ,que las tarifas que se le permitía cobrar, la 
colocarlan ,al borde de ruina. 

(Consultar el balance entre los anexos). 

De manera que sobre esas sesenta y tantas 
mil libras esterlinas, hay que tomar en cuenta 

I 

seguida Su Señoría y,a continuación. e1 Hono- \ 
rabIe Ministro de Justicia .. 

Se suspende kt sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

INTERPELAClON 

ciento diez mil .Hbras más que se invirtieron en El señor CLARO SOlLAR (Presidente). 
acciones liberadas. No estaba, pues, la Compa- Continúa la sesión. 
ñía al borde de la ruina. Continúa el debate sobre la interpelación 

Estos balances se presentan en momentos 
de angustia, ·cuando se duplican las tarifas y el 
Gobierno tiene di.ficultades para aceptarlas. 

Es el momento de anotar una observación 
de importaI).cia: La Compañía hace figurar en 
sus balances como dueño de inversiones de gran 
valor, a saber: 10,000 acciones de la India, 5,000 

acciones de una Compañía de Gas (ver los cua
dros que se pubUcan a continuación), con los 
rubros de "Inversiones al CQSto" y RESUMEN 
DE RESERVAS E INVERSIONES AL COSTO 
y cuadro titulado "Inventario de las inversiones 
en libras esterlinas y en moneda corriente", etc. 

Llama la atención, señor Presidente, que 
una empresa que ha formado su capital entre 
riosotros, que ha contado con fa benevolencia 
del pú;blico aurante cuarenta años y cuyO ser
vicio no ha dado satisfacción al público, haya 
adquirido ninguna acción naciona'l, ni un bono 
de la Caja Hipotecaria, ni una acción del Banco 
de Chile, ni un bono de la deuda externa de 
Chile, etc., etc. 

INDICACIONES 

pendiente. 
Puede continuar usando de la p'alabra el 

Honorable Senador por Santiago, que quedó con 
eIJa ~n la sesión anterior. 

El señor BAÑADOS.- Deploro y muy sin
ceramente, Honorable Senado, la extensión de 
las observaciones acerca del proyectado viaje del 
"Latorre" a Panamá porque me doy cuenta ca
bal de la imperiosa necesidad de destinar este 
tiempo al despacho de otros asuntos, tal vez más 
urgentes y, porque era mi ánimo el haberle pues
to término hace ya muchas sesiones; pero l/:l,s 
palabras del señor Ministro de Marina me han 
Obligado, muy contra de mi voluntad, a prolon-, 
gar este debate que pudo ser terminado en con
dicionel; favorables para el Gobierno, favorables 
para el Senado y favorables para el concepto pú
blico. 

He pedido con insistencia que el Gobierno 
designase una comisión de técnicos, es decir, ~ de~ 
personas capacita,das por sus estudios y conoci
mientos para que diera un informe y dijera ca
tegóricamente que el dreadnought "Latorre" 
por ésta o aquellas razones, debe ser carenado 
inmediatamente o no debe de serlo y que ·además 

E l señor CLARO SOLAR' expresara, si el trabajo era posible o no d·e efec
(PresIdente).- tuarlo entre nosotros con los elementos de que 

Ha terminado la primero. hora. 
La in,dicaclón del sefior M·inistro"de Ha

cienda ha sido mod'ificad,a por el señor l\Unistro 
del .Interíor en el sentMo "de agregar a il1a babIa 
de Jas sesione3 de 1Ja barde el proyecto a que 
ella se refi€re. 

Si no se hace observación, 
aprolJlada en esta forma. 

Aprobada. 

la daré por 

El señor AI~ESSANDRI.-Agra,deceTíIa a la 
Mesa me concediera un cuarto de hora en la 

,sesión de mañarua. tiempo suficiente para ter-
minar mis obseI>'acione3. 

El señor SANCHEZ CMim'istro de Justicia 
e Instrucción Ptíbli=) .---Como deseo contestilr 
las observaciones formuladas por e,l ·Honorable 
Senador de Malleco, agradecería a la Mesa me 
concediem la J,Ja.labra en la seGttn próxim~. 

El señor TOCORNAL (Ministro del Inte
rior) ,-¿En qué orden de precedencia vamos a 
usar d·e la 1Xt1abra en la sooión de la mafiama? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-' 
Primero, el Honoroble Senador por Ñuble, en 

\ 

dispone la Marina de Guerra. 
En suma, mi insistencia ha" estado 'reducida 

a que haya un pronunciamiento científico antes 
de lanzarnos a gltStar millón y medio o dos mi
liones de pesos el} circunstancias en que, como 
lo sabe el Gi>bierno y lo sabe la Repúbli()R en
tera, van tres meses a que no se paga sus sueldos 
a Jos empleados de 'la Nación y se .les mantiene 
hambreados, cosa nunca' vista antes en los ·ana
les de la vida del país, y qne constituye un hecho 
bochornoso para la Administración presente. 

He visto y v-eo a diario expedientes volumino
sísimos en las oficinas públicas para poder con
seguil' sumas insignificantes para asuntos de ab
súluta necesidad y no puedo menos de manifes
tar mi asombro cuando para invehir cerca de dos 
mil'lones de p'es,\", no se requiere más, qUe una 
nota de veinte renglones del Director General ee 
la Armada, en que pide qU€ el "Latorre" debe ser· 
enviado al extranjero a limpiarse antes que sus 
fondos sean comidos por la corrosión! 

El señor Ministro de Marina, con un celo 
muy apreciable para la Armada, pero no reco
mendable para las angustias finan~ieras del mo-

" 
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,mento, ha creido que es bastante que el Director 
·General de la Armada y algún otro jefe le hayan 
manifestado la conyelliencia del viaje del "La
torre" para que él insista en que tal viaje deba 
hacerse y sin traer ant~cedentes que revelen que 
verdaderos profesionales hayan informado sobre 
la materia, insiste Su Sefioría eiu que los técnicos 
de la Marina aconsejan el viaje; pero has'ta est'e' 
momento no nos da a conocer los informes de 
estos técnicos, ni los nombres de ellos para po
der darnos cuenta de esos fundamentos que de
~ían de ser decisivos en el debate. 

Él señor Ministro ha concretado sus esfuer
zos a tratar d,e rebatir los antecedentes que yo 
he exhibido, antecedentes abonados po!' docu
mentación completa y que por lo tanto, tienen 
que subsistir por encima de toda a'rgumentación 
contraria. 

Citó Su Señoría entre otros casos, para pro
bar la corrosión Ge los cascos de buque, e'l que 
ocuq·ió a nuestro primer blindado "Blanco En
calada", que dos afios despUés de haber sido 
echado a pique en (')al-dera, aún pretendfa la Ma
rina ponerlo a ñote, lo que indicaría que, ¡a pe
sar ,de la inmovilidad de estar en el fondo del 
mar y ,de que el agua salada atacara por los dos 
lados los palastros del casco y todo su mate
rial, no deberfa ser tan rápida la destrucción 
cuando se le quería poner a flote y lo que no se 
llevó a efecto, no por falta de voluntad, sino por 
falta de elementos materiales para ello. 

mejor acero para resistir 33,000 tonelad\sde 
desplazamiento, ni para que la acción galvánica 
o afinidad química o termo-electricidad, corroa 
ese acero stiperior y lo inutilice en el breve, pla
zo de seis a ocho meses si no se le mete a dique 
y se le pinta de nuevo. 

He afirmado antes que los reglamentos de 
la Marina inglesa, que es la estrella polar de la 
Armada chilena, doquean s'ua buques una vez al 
año yeso lo hacen para mantener ~a velocidad 
de sus Escuadras, que, según órdenes terminan
tes del Almirantazgo deben estªr listas con 24 
horas de aviso para entrar en combate. o para 
desempeñar las comisiones que 'al máximo de 
andar deben cumplir según las necesidades del 
momento. 

Hay una diferencia de la tierra alícielo entre 
mantener los buques limpios para que puedan 
conservar el máxil1{O de velocidad y el que pue
da afectarlos la corrosión porque no se les mete 
a diques en periOdos de' pl)COS meses. 

Si Inglaterra, que es la primera potencia 
naval del mundo, sólo carena sus buques una vez 
al año, y siendo que tiene sembrados sus puertos 
de grandes diques y que posee los mejores ,ele
mentos y los más económicos para que dicha 
operación no resulte onerosa o cara, nosotros, 
pequeñísimo país con microscópica Marina y en 
que cada cosa nos! vale un ojo de la cara, debe
mos carenar los buques cada seis meses, los mis
mos buques q,ue en Inglaterra no carenan sino 
cada afio y que han sido construídos en la pro

Como digo, el caso a que se re,firió el señor pia Inglaterra ... 
Ministro, y que lo tomó de una colaboración del Me ha llamado mucho la atención algo que 
distinguido lharino retirado, don Ramón Serrano dijo el se:ñor Ministro con relación ,de que algu
Montanjilr, fué contestado por el que habla en nos de los paráSitos a'nimales adheridos al casco 
sesiones anteriores y el fenómeno que se había del "Latorre", entre ellos el BaJanus psittacus, 
atribufdohace cuarenta años a una mayor sal- tenían hace poco cuatro a cinco cenUmetros y 
sedumbro de las aguas del Pacífico, o a, tener en que hoy tienen de siete a diez y que su mayor 
diso'lución mayor porcentaje, de cobre, no era fuerza de adherencia hace que al extraerlos sal
tal causa, sino qUe_ era sencillamente una man!- gan con un pedazo de pintura. 
festaci6n de la termo-electricidad, fenómeno que Esto' del descomunal crecimiento del Bala
hoy ya no se pro,duce, sino en con~trucciones muy nus Psittacus es un hecho que convendría hacer
descuidadas y que no han sido hechas dentro de lo estu:diar por una comisión de naturalistas, 
los nuevos procedimientos del arte naval. Y co- porque podrfa prestar¡¡,e a una gran negociación 
mo el "La torre" es de construcción reciente, no dado el altísimo precio a qu,e se cotiza ese mo
puede ni debe estar afectado de ese fenómen6, lusco, precisamente por lo muy demoroso que 
porque seria una torpeza e ignorancia inexcusa- es su desarrollo. En buques que han estado ocho 
ble en constructores de la fama mundial de los o;> diez año,s sin carenarse, los mayores B~anus 
que, hicieron ese gran barco. Han podido errar Psittacus ~o llegaban a quince cenUmetros mien
en su desplazamiento y en la distribución de. los tras que por los datos dados por nuestra jefatu
pesos de a bordo para que su coraza, estando el ra naval, Q sea, los BaIanus Psittacus del \'Lato
buque a toda carga, quede debajo del agua; han rre", crecerfan un centímetro por mes, ·así que en 
podido errar en que sus calderas tengan un con- dos años que pasara el buque sin carenarse, los 
sumo enorme de combustible y sus carboneraljl tendrfamos a 25 cenUmetros, y, dado los seis mil 
'un espacio reducito que no esté en relación con metros cuadrados que representa la superficie de 
el cons,umo; han podido errar en que sus estan- la obra viva del "Latorre", es indudable q)le a 
ques de agua dulCe sean tan peque(íos que se cien Balanus Psittacus por metro cuadrado, y a 
agoten a los tres o cuatro ,dlas para proceder a un peso cada uno, habría suficiente dinero para 
condensar agua del mar para sus tripulantes; carenar varias veces sucesivas 'al "Latorye" ... 
han podido errar en darle una distribución a los Datos como estolf no hablan muy en favor de los 
alojamientos para ofIciales y marineros que si conocimientos cientHicos de nuestros altos jefes 
no g:astan 40 toneladas de carbón al día, vivirfan navales. 
en el limbo y correrían riesgo de Asfixiarse si no En un estudio que leí en el Honorable ~ena
funcionan sus ventiladores, pero no han podidO do en sesión de 28 de Noviembre 111timo, hice 
enar en la sólida construcción de un casco del constar allf que en 1888 habían sido colgadas en 

'! '. '_'_1 
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los diques de Valparaiso y' sumergidas a regular 
profundidad, tres planchas de ace'ro pintadas con 
tres clases diversas de pinturas Y que una de 
ellas al cabo de un afio y 2,5 días, no tenia adhe
ridas nlngdn BalaDus Psittacus, que el acero es
taba perfectamente bien conservado y que só
lo se veía adheridas algunas lamas finas; y en 
la plancha en que se vió mayor suciedad, los 
BaJanus Psittacus, vulgo picos, que alli habia, 
no tentan má.s de dos a tres centímetros má.ximo, 
lo que corresponde en reaUdad al desarroIJo nor
mal de esos parásitos, cuyo proceso fisiológico es 
sumamente laborioso por tener que ir elaboran
do, . con carbonato de cal, su propia concha de
fensiva. 

, Comparando este dato con el que la Supe
rioridad Nava! ha proporcionado al s6fior Mi
nistro de Marina, no cabe duda alguna que, háy 
un descubrimiento científico muy interesante que 
investigar en el sorprendente desarrollo y creci
miento de los Ba.}anus Pslttacus del "Latorre". 

sea malo. o que un buque tengu que permane
cer en el mar largo tiempo, o navegar en, Jl1Jll.

l"eS, cUyaJS aguas sean muy corrosivas; se dEbe
rán aplicar a la carena tres mlalnos de pintui'la 
anti-corrosiva. 
:. -•.• ~ : ••• ~ -. • .•• ....-. -t ••• -_ •.• ••• ••• ••• • ••• 

12. o Si la pintura anti-crustante emplea
da elll la obra viVIR no se a¡ltera estando fuei'la 
del agua. podrA usarse la mIsma para pintar 
esta parte, En caso contrario tendrá, que em
plEarse alguna de lia1s compOSliciones especilales 
para estoo casos. A bordo se deberá, tener una 
cantidad pequeña de esta pintura para retocar 
esta parte :üempl'e que sea necesario. 

14. o A fin de Inpiar los fondos, retocar' 
o pintar de nuevo el casco, deberá entrar a di
que de carena: 

Cada 12 meses Ilos buques de guerm no fo
rrados de madera. 

Cada 18 me3es los transportes no forrados 
en madera. 

Cada 6 me,ses los torpederos. 
Cada 24 meses todo buque 

madera". 
con forro d:e 

Creo oportuno, señor Pre!;!idente, "que el 
Honorable Senado conozca también alg't\n regla
mento de los que rigen la Marina de unf de las 
principales Reptiblica suramericanas. Me refiero 
a la Reptiblica Argentina y vaya leer alguno,s ar
tículos de su reglamento de pinturas para' sus Como ve e,l Soenlado. el Reglamento 'cle la 
buques de la Armada, dictado el 24 de Agosto de Marina argentina establece que los buques de 
1898 y cuyo decreto a la letra dic'e: guerra deb€'n ingresar al dique una vez al afio 

sf.)l-amente, y cuando se trata d,e transportes es-, 
"Visto el proyecto de reglamento de pintu- te plazo se aumenta a afio y medio pudiEndO 

ras para los buques de la: Armada, presentado por I prolOlIlgarse l1aflta dos anos. En la misma for
la Comisión nombrada al efecto, modificado y I ma se procede en la;s marinas de guerra, de 
ampliado por la Dirección General del Material 

I 
ot1'oo pafsl:S, 'y asf tamb<i~n se ha propedido en 

del Ministerio de Marina, el Presidente de ,la Re- el nuestro antes de ahora. Llama la atención 
ptiblica, d~cr'eta: ArUculo 1. o Apruébase el men- entonces la insistencia de la Dirección Gene~ 
cionado' reglamento que empezarA a regir el 1.0 mI de ¡la ArmlaJda en cuanto a que la carena del 
de Enero-del afio próximo. "Latorre" debe. hacerse cada seIs méses, por-

Art. 2. o . El Ministerio de Marina procede- que, aparte de los gastos que esto h!lbrA de 
rá. a hacer imprimir quinientos (500) ejempla- d'emandar, indica que esa reparticlóii no ha 
res del citado reglamento. estudia.do las diversas clases de pinturas a fin' 

Art. 3. o. Comun1quese y archivese.- (Fir- de emp,loear la que permita conservar el casco 
mados).- Roca.- M. Rivadavía: de los buques por el mayor tiempo pOSible, 

CAPITULO I 

CONSERVACION DEL EXTERIOR DEL 
OASOO 

En señor CONCHA SUBERCASEAUX.-
No hay número en la Sala, sefior Presidente. 
Convendría llamar a los' señores Senladores que 
se encnehtren fuera de etlla. 

El sellor CORREA OVALLE (PreSidente). 
,"AntElS ,de aplIcar la pintura sub-marina ~Se va a llamar, sefior Senador. 

que el Ministerio ,determine. deberá.n observar-
se las prescripciones siguientes: El sefior BAÑADOS.-Siento mucho que no 

haya 1111mero porque deseo terminar ahora 
............. ,. '" ......... '" ...• mismo. 

2. o /Cuando el buque quede elll seco, se ins-
El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-

pecdo1l8X1l. Sil casco para resolver si se deberá. En homenaje a Su Sefioria pre.cisamente he llia-
l"etocar ,la. pIntura o pintarlo comp,letamente de mado la atención de la MeSia sobl"e este punto. 
nueyo. 

3. o Si se de¿ide sólo retocar la pintura, 
una vez que la carena esté bi\;!n seca. se rasca
'rá y ce;>iUarli. la parte necesaria y se darA a 63-

ta parte dOlS manos de pintuI"a antl-corrosiva y 
a toda la carena Ullia maíno de pintura anti
crustante. 

~ . o Siempre se deberán aplicar dos manos 

El !leñar COH.ItFlA OVALLE (PresIdente). 
-Ya hay ntimero en UIa Sala. Puede c;vnUnuar 
el HC'nornlj\e Senador por Samtiago. 

El sefior BAÑADOS .-No me negtarán los 
Honorables Senadores que han 'oido Ia lectura. 
doe algunos de los artIeuLos del Reglamento que 
rigen la carena de los buques en Ia Armada 
argentina que él capacita al Gobierno, o sea al 

de composición anti:'iPrrosiva, a no menos. En Ministro del ramo, p~ra conocer y .pron~nc>iar- " 
caso que el estado ,de conservación d~l Cal3CO, se con informes pel"'-ICiaJIes que reelbe dlrecta-



') 
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mente sobre 'la conveni:enc1a o incÓnveni.encia prosperidad Y si. 'nuestra. moneda en vez de es-' 

/ de ';efectuar e~s opel'llciOn.as, mientras que el taJl' depreciada y con tendencia a disminuir :más 
~&glamerÍto nuestro, que dicho sea d'e paso, no su podcr ndqulsitivo estu"iese bien valorizada 'y 
con(,zco ,nin~uno, sino órgenes generales, inca- en camino de mejorar más aún. es indudable 
pa.c:ita precisamente al GoMe-rno para conocer que nadie se tomarla. la 'molestia de hacer in

, la.' verdlad; puesto qu'Ej' 'tollil: lá' ÍIilfo'rmaé'i(nÍ '<iu~": 'yestigaciones por la inversión de pesos :más o 
~ reducida a lo que manHieste eIT Director Ge- pesos menos, si Jo pideÚ nuestros altos jefes na-
nera:! de la Armada.' "ales. 

Este procedimiento nuestro no es útil, ni 
es lógico, ni puede recomendarse como buena 
organización de \ los servlc'los ,admillliSltrntivOól, 
sobre todo cuando los a.ltoo jefes de la Armada. 
'eri' servicios en este 'momento no se ban distilll
~tli'do por un espfri.tu de seve,ra econ~mia en 
e~' presupuesto que le corresponde Illdmln1Js.. 
traro 

Decfa el señor ~inistro, a propósito de ;Ia 
ide,a. insmu¡ada de ha.cer la Hmp1eza del "La
t6rre" en el pais, que no era posible hacer esto 
sdn- tener dique, porque los buques de guerra 
nó; se podfan tumbar a consecuencia. de la for
ma. especiaJI de construcciólll de O.os buque!? de 
guerra y cUY"a artiHeda no es posible quitarla 
pa'l-a alivianarlo de peso y que, en consecuen
cia, los barcos de guerra eran intumbtables y 
qUIe ITos buques mercantas si que tenian ~I1'des 
faÓ'llIidades para esta operación. 

EJstaG decláraciones del señor Ministro en' 
, lo "re~ativo a los bU9ues de guerra no son exac
~ y mEf basta para ello decirle una razón úni
ca." liare' ver el error en que ha incurrido: los 
.bwlances de un buque son tumbos que da una 
nave cuando va navegando o cuando la sor
prende mí temporel em su fondeadero; y los 
buque3 . de gneTre se balancean tan fuertemen

Ite,: según el temporal, como cualquier buque 
mercante. En cons'eeuencia, se les puede tum
b8l1' cuándo se quiero para un, !lado u otro sin 
peligro ningu¡no descubriendo gran parte de su 
c'OiSl:ado u obra viVl:t parla haiCer limpieza. pin-
turas o reparaciones. j 

Insisto, pUeG, en que un buque d'e guerra 
puede ser tumblldó aún con mayor fiacilidad 
que un hareo mercante y cualquier oficial de 
~Tina de acuerdo con el i,ngenier0 respectivo 
del buque, pueden hacer 'esta mamiobra hlWSta. 
los dimites que 110 permita la ley de la pesan
tez. ; 1 

No puedo menos que la.mentar que hasta 
este ,llwmento, a pesar que. llevamos muchas 
sesiones de interpelación sobre el >"Latorre", 
no. baya llegado un iniorme de verdaderos tée
ni<.lOS (Ill'e termine de golpe toda discusión sobre 
él particular; y mientras ese informe no se pro-

, Pero en circunstancias' de honda cris:ls eco
nóm!oo en pe hay' Jniles de nuestros oonciuda
danos que, por no tener trabajo ni fondos de 
ullOI"l'OS, hay que aUmentarlos a ellos y a sus 
familias en calidad de pordioseros del' Estado 
y en que hay otro nÚDlero mayor de obrcros, de 
modestos empleados, de pequeños industrlaleO 
y comerciantes que en áspera lucha diaria ape
nas reunen lo <'strictamente necesario para la 
comilla f que la desvalorización de nue.~ mo
nedn nos va llel'ando al extremo que se les hace 
sal yagua, todQ el esfuerzo de su trabajo. 

Nadie' que ame a su Patria y que se ilntere
se por su!!, conciwdadanoo, podrá. permanecer 
impasibITEloI ante estos hechÓiS, derivación lógica 
de Gobiernos imprevisores y con escasos mire
j'ElS :¡:;ara el porvenir: :r ~oltar ast, de buenas a 
jJrimeras, gruesas SUJlUlB de dinero que vayan 
al exterior, a fomentar la riqueza de otros paf
ses y la hoi],gura o la hOlganm de otros hoga
res, mientras que con ia salida de esoo fondos 
restamos trabajo a nuestro puebllo y contribuí
mOól a depreciar ,mtís nuestra tlam. d,epreciada. 
moneda . 

Los que hemos pertenecido a la Armada y 
hemos compartido algo de Ia vida' íntima de 
ella y en donde hemos tenido y COllGerVamos 
Rmlgos sinceros y a¡)réciadísimos y 4ue ademtís 
debemos profunda gratitud a muchos jefes de 
quienes somos respetuooos admiradores, es na· 
tural qu'e cualquier asunto que se relacione con 
la Marina de guerra, sea que, se re~ione con 
sus oftcirules o con la.s tripulaciones, donde tam
bién hemos tenido y conGe'rvamos amigos de 
verdadera' estimación, es natural, repito, que 
nos inclinemos a estudiar lo que a etla se refie
I"'a dentro d.e los mejores propósitos de serVirla 
y de contribuír a GU emgrnmdecimiento y a la 
conservaci6n de todo su prestigio. 

¿ Cómo ha de ser grato para quien conoce 
de cerCa la Marina, en donde hay tanto jefe y 
oficial distinguido qlJ#'l todas las cOlIÚsiones de 
importancia en cl e:\:t.ranjero recaigan en una 
sola persona, como si no hubiera dentro de la 
institución otros Almirantes u otros capitanes u 
otros oficiales inteligentes y capaces de desem
IX'oor a satisfacción general de la Marina y del 
país? 

¿ Cómo no ha de ser matador de todo en
tusiasmo y de todo legítimo a¡nhe[o de figura
ción y de poner alb servici(l de la Armada bue-

,duzca estl- st'gUl'O el señor Ministro que tanto 
en ,c@te 1I,Ito Cuerpo Legislativo, como en el pú
blico ilustrado. subsistirá la duda de que no 
debe ser tan ('lul'O el asunto cuando no se ve la 
tiMBa hasta hoy día de los técnicos de nlÍestra 
Armada y que por ser tan pequeña son 
conoddos y apreciados en el pais. 

todos nOG estudios Y, buelliaB experiencias, si n.o se to-

Si los "i('mpos fueran otros en que el Esta
do"tuvicI'a sus 'aroas bien provistw! y si el co
mercio y la iIl.dust~ se loncontraran en plena 

ma para nada en cuenta a lbs. oficiales estudio
sos y d,e reconocida preplÚ'ación. sean genera
lef!, ,superiores o subaltern,* Y se proceda en 
asu~tos tan, delicados, como' la compra ,de naves 

j/ 
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, de, 'A)Om~i' sin, eOmtsulta, tIllguna a estas" pe'rSO-1 caso, alguno 'puar de, coruiuIUva al', DirectO!' Ge. 
, nas ,que indudablemente!, aporta,l1'an una, inteli- neral de quien ha de ser únicamente la d~er:mi-
gente .Y eficaz coOperaci.ón? \ ' I naci6n." , .1 

E¡l Hon()rab~e safior Min~stro de Manna, a El articu'lo lef.do rev,ela con claridad de que 
propóSito ,de las. comunicaciOllles que leí de com- ya desde hace 200 años y cuando la ciencia na
petentes ollc~lec;¡ de la, Armada, mel!lamaba la val estaba en mantUias, porque no ex1sUan nin
atenciÓn al. articulo 55 del UtuIDo 1. o del trata- gun9 de los com1>licad¡Isim09 mecanismos que 
,do 2.0 de las Ordenanzas Navales y que dis- constituyen el barco moderno y que exigen' un 
pone que las inostancias que tuvIesen que hacer sinnúmero ,de especiall,dades diferentes, repít'Ü, 
los oficiales de la Arml8Jda han de entregarse al ya en ese tiempo se exigf.a al Director General ' 
Comtillldante inme<liato para que de ahí, pasan- de la Armada que tuviera de consultores a oficia
do de jefe 'en jefe Jaegasen a cOOlocimi:ento del les de ciencia" y experiencia reconocida~ ¿Con 
Rey. porque, 1!IB tales ordena.nzas son Iias que cué.nta mayor razón no se necesitaré. hoy día de 
dictó el Rey carlos de España hace dos sliglos estos consejeros, cuando con cada día que pasa, 
atrá.ll o sea en 1748. es un paso mé.s que seda; hacia nuevos descu-

La. cita que .ce ,el señor Ministro se refie- brimf.entos y haci'a nuevas aplicaciones que han 
re a los actos cHsciplinarios en que un oficial llevado a las grandes potencias marítima!! a la 
eDCOiIltrándose Ilgl'aviado quiera llevar su re1 eUminaci6n y renovación ré.pída de su personal 
pl'esentl\ción a la sup ma autoridad, pero no superior, cuando éste no demuestra las cualida-
rfge para manifestar o que vayan en des de estudi,o y de observación correspondiente 
bien del sf'I'vicio, ni ni ordenanza en vi- a tan delicados ca:rgos. La ley 1,060 que reorga-
geneja podría am,engna por ningún motivo )as nizó los se'rvicios de nuestra Armada con fe,cha 
atrlbuci()n'~ constituci 10 de Agosto de 1898, dice en su Utu'lo 2.0, lo 
den a los miembros. del que sigue: 

)jin la misInJa orden 
glos, citn'l1a por S1.1 Sefi 
nodan a4n" loo,orga,ni mos republldoanos que 
hacen de cada servidor del Ejército y de la Ar~ 
mada u.n ciudladwno en pleno goce de los dere-

"Del Consejo Naval" 

Articulo 5.0 Formaré.n el Consejo Naval: 
1.0 El Director General; 2.0 los jefes de las 

direcciones particulares; 3.,0 el jefe con mando 

1 general a flote que se encuentre en el departa-chOll que otorga la Ca ,Fundamenta y no 
ver<ladeh.s sIervos. sab itos o e,sclavos como en mento. 

Is Articulo 6.0 El Consejo se reunirá, una vez Jos antiguos Imperies "reinados, ¡]¡a m ma or-
denanza, repito, dicta para tiempos de tira- por semana para ocuparse de los asuntos que le 
nía y de eervidumbre, contempla el caso d/3 que sean sometidos, y extraor'dinariamente, cada vez 
un i.nferior pueda co unf.carse directamente que el Director General 10 conceptúe necesario. 
COlll el Rey y con IIlJayo motivo, con un Ministro Indican con absoluta claridad los arUculoi1 
de l!Jstado y con un iputado o Senador, dice leIdos que. es obligación del Director General 

1 2 d reunir en consulta a los miembros del Consejo as! el arttc~lo 22 del tado 2. o, títu o . o e 

miG1no orden en 
aqueHos casos que pid n un pronto informe 
por la importancia del suceso que le motivá, y 

aunque por ~\1 natural SE.' remita en derechu
ra a mi noticia por mi secretario del desp&('ho 
de ~1arina, como siem re deberá, ejecutar en 
sus tiempos oporttmoo on los que les corres
ponda dar aos comwIT'd tes de escuadra y de
mé.s a, quienes se' pres ribe en sus respectivos 
tratados de esas orden zas" . 

Twmbién 'tmbrfa con en ido que el Honorable 
Ministro nos hubiera d do a conocer eL articulo 

,31 d:el ¡mismo tratado y título y que dice, copia-
" . ~ 

do a la. letra:, 

"Para que el Direct r General pueda evacuar 
con acierto este princl mo objeto de trasla
darme s~ seguro conoei ento de toda la oficia
lidad de la Armada y os IOfl demás asuntos 
pertenecié'6tes a 1m em le'O, tendrá. facultad de 
proponerme tires o cua oficiales generales o 
Particnbu!es de ciencia, experiencia y de toda 
Su satlsfacci6n; los eu es aprobados por mí le 
aslstiráa al examen de IDa,terias para las 6r
denes qne~ubIere' de, expedir, proponiéndOle 
cada ,~ su pa¡oecer, s n- que su voz pueda en 

, ! 

para toda cuestión de importancia ,e indican' 
tambIén que el Gobierno puede hacer consulta 
a ese cuerpo cada vez que lo crea necesario. 

Ahora bien, yo no me puedo explicar la ra. 
zón por la cual ni el 'señor Ministro, ni el señor 
Director, General de la Armada han convocado 
al Consejo Naval para someter al estudio de sus 
miembros el envío del "Latorre" a carenarse al 
extranjero. ¿ Acaso la SUma de mi1!ón y' medio 
de pesos e;s tan insignificante que no meNlce má,s 
opinión que el criterio del ~irector General de 
la Armada? 

Sin embargo, el articulo 7.0 le ordena al Di· 
rector General que oiga al Consejo Naval para 
proceder a la adqmslción de abastecimiento sin 
precisar la suma respectiva; asi que dentro de 
esta disposici6n un abastecimiento por pequeño l 
que sea, de unos pocos miles de pesos, debe ser' 
estudiado en el Consejo Naval, es raro entonces 
que tratándose de una inversión de má,s de mi
llón y medio d,e pesos no se crea obligaldo a nin-
g.¡,na ' consulta. , 

En las ya, tantas veces citadas reparaciones 
del "Prat". el' Director General de e,se tiempo 
no sólo se concretó a consultar y pedir su, v010 
fundado a los mi'etnbros 'efectivos del. Consejo 
Naval, sino que agregó o mejor invitó a la con-

... 

," 

, J ~. 
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su Ita' a muchos otros jefes que 
e~esa época en Valpa'raíso. 

se encontraban \ calculado; encabuzamiento de la nave' por error 

Es, pues, Men notable la diferencia de pro-
en el cltlcU'lo de los pesos; sumersión de la co
raza, a tal punto de que con sólo 800 toneladas 

ceder entre uno y otro Director General, como de car·bón a bordo queda apenas un pie sobre 
es diferente también el criterio de uno que de- el agua,' y con todo su carbón ',0 parte de él, 
seaba que todo se hi~i€ra en el país para fomen- queda totalmente sumergida. 
to y d·esarrollo de la industria nadona'!, y para \ 5.0 Si nuestra Comisión Naval en Inglate
preparar obreros idóneos dentro dé nosotros rra se di6 cuenta exacta del estado de la nave, 
mism?S, mientras que el otro, o sea, el Director mientras se gestionaba su adquisición y di6 
prese~te, s610 ,piensa en que todo de,be hacerse cuenta !le los defectos. 
en el extranjero, lo que no es ninguna grata sa- 6.0 Si trae el "La torre" los suficientes ele
tisfacción, ni para la 'Marina ni para ninguno mento s para rechazar y defenderse de los ata-
de nuestros connacionales. 

Esta inexplica'ble terquedad del Director 
General de 'la Ar:mada a no consultar el Consejo 
N'aval para la ·carena del "Latorre", me hace 
pensar si se habrA seguido igual procedimiento 
para pedir su adquisición y la de los demás bu
ques, tipo "Invencible", ya descalificados por los 
técnicos ingleses. 

Como a la parte final del discurso del Hono
norable MinIstro, deja entender con claridad de 
que ~mVi'ará el "Latorre' 'al exrtanjero porque 
debe así hacerlo, para- demostrar la confianza 
del Gobierno a los directores de 'la Marina, me 
i·nvita con ello a ampld'ar mis investigaciones y 
para este objeto me permito rogar a Su Señoría 
tenga a bien hacer llegar hasta el Honorable 
Senado, copia de las a?tas d'el Consejo Naval en 
que se resolvió la adquisición de'! "Latorre", la 
de los cazatorpederos que llegaron en su compa
fiía y como asimismo la que recom~mdaba al 
Gobierno la adqutsición de los buques tipo "In
vencible" . 

Hay que hacer un estudio completo de esta 
la·bor de Ia Dirección General de la Al'mada pa-

ques submarinos y aéreos ,en caso que su adqtil
sición se hubiese hecho tomando en cuenta las 
ensefianzas de la guerra submarina y de las 
maniobras aéreas. 

7.0 ¿Cuál es ·el procedimiento que ha segui
do nuéstra Dirección General para los efectos 
de recomendar la adquisición del "Latorre" y de 
otros buques Viejos? ¿Ha o!do a algún comité 
técnico o a algún Estado MayO'r que previamente 
haya estudiado ,esas adquisiciones o ha sido la 
exp·eriencia de nuestro Director Genera'! la que 
ha obligado al paíS a entrar en estas erradas ad
quisiciones ?" 

Me olvida'ha de consignar una declaración 
del Honorable Ministro relativa al petróleO' pe
dido por el "Latorre' 'en Panamá. 

Dijo Su Sefiorfa: 
"También le llamó· la atención al sefior Se

nador que aI pasar este buque por Panamá hu
biera adquiridO' petróleo. Ese petróleo se ad
qufi-i6 porque se consideró que era indispensa
ble ¡lara el consumo de las máqUinas, y también, 
para aprovechar el precio, que era muy inferior 
al que podÍ'a obtenerse en otras partes; además, 

. ra conocer con perf,ecta claridad, si tan graves tray,éndolo el buque, se econo:mizaba el fi.ete 
materias han sido estudiadas convenientemente 
y resueltas con el criterio técnico correspon
diente. 

que habría habido necesidad de pagar si ese 
ar,tí-culo se hubiera cO'm.prado para ser entrega
do en uno de nuestros puertos." 

A este respecto he recibido d·e un ilustrado El hecho de que sea indispensable para el 
jefe de nuestra Marina de guerra, las líneas que consumo de las maquinarias, revela que el gasto 
voy 'a leer en seguida: cO'rrespO'ndiente debió figurar en el presupuesto 

"AI.margen de la interpelación Bañados hecho por la Dirección de la Arma·da, así que 

Necesidad de que se nombre una comisión extrafia mucho se pasen por 
representan sumas considerables. 

alto cifras que 

parlament'aria para que investigue: 
Conviene que el Honorable Senado sepa lo 

1.0 ¿ Quiénes fueron los técnicos que reco- que se compró en petróleo en Balboa en el viaje 
mendaron al Gobierno la adquisición del "La- del "Latorre" y su escuedrilla: 

2.0 Si el programa de construcciones navales 
elaborado en 1910, durante la administración 
naval de don Jorge Montt, y que ,es el que hasta 
'la fech&. ha aconsejado la Dirección General de 
la Armada, no ha merecido alteraciones en vir
tud de las ensefianzas de la guerra europea y 

La factura cobrada al Estado y que aun 
creo que se está de·biendo, dice así: 

"Allllira.nte Latorre" 

3,344 barriles petró1.eo, a. 
49 galones aceite para 

dros .. 
cílin-

Oro americano 

$ 11,706.07 

53.90 
de las exp'el'iencias aéreas. 

3.0 Si es efe,ctivo o no que la actual Direc- Cazatorpedero "WilllaIllS" 
ción General r·ecomend6 la adquisición de dos 
acorazados tipO' "Invencible", descalificados pO'r 
Ia Marina inglesa, por haber llegado al máximum 
de vida 11tí1. 

4.0 Si nuestra sup'erioridad naval tuvo co
nocimiento de 'los errores de construcción del 
"Latorre", a saber: mayor desp1azamiento que el 

\ 

5 O 1 barriles 
Cazatorpedero 

3&9 barriles 

Cazatorpedero 

501 barri'les 

Suma. 

petróleo. $ '1,754.43 
"l.1ribe" .. 
petróleo. $ 1,292.62 

"Riveros" 

petróleo. $ 1,754.06 

$ 16,561.10 

• 
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SESION EN 1'2 DE ,DICIEMBRE 

dd1a.rea pagaderos en letras a la vista sobre item 498 del Presupuesto de Marina, en su equl~ , 
Nueva.: York. valente en oro de 18 peniques. 

> Pues bien, esto casi seguro que tales letras El saldo por pagar de esta propuesta queda: 
a 1& yilJta no han sido pagadas hasta hoy dia, sujeto a la condición resolutoria de consultarse 
como tampoco lo brá sido el carbón' respecti- fondos en los presupuestos de los años veni
vo que no sumará enos de un millón de Pesos. deros.· 

Los articulas nteriores fueron suministra- AnÓ'tese en la Dirección de Contabilidad, re-
dos en Balboa enÍ' e el 17 al 25 de Enero de fl'éndese, tómeSe razón, registrese, comuniquese 
1'92'1.' y devuélvanse 'los antecedentes. - \Alessandrl.-

Por estos ante dentes se impone tener a la R. Medina Nelra." 
vista la carta de rédito (Le ese viaje y todos En resumen, las estaciones radiote,legráficas 
los giros que se h n hecho sobre el crédito de para el "Latorre" recién llegado a Chile, han 
la Nación, para ,ber algún dia con perfecta importado la suma de f. 11,6,50. 
claridad lo que cue tan estos viajes al extranje- ¿ Qué dice el Honorable Ministro y qué dice,' 
ro de algunas nave de guerra. el Honorable Senado de estas f. 1~650 (libras 

VOY a dar twbién otro antecedente sobre esterlinas), o sea poco m-enos de un medio mi
un nuevo gasto del "Latorre", gasto que, a mi llón de pesos que ya nos ha exigido el "Latorre'" 
entender, es' otro s vero cargo para los que re- para su telegrafia inalámbrica? 
cibleron la nave. en Inglaterra y que está pidien- ¿Llama.o no llama la atención que se 'reciba. 
,do a gritos una i vestigación sumaria o pro- una nav'e de combate en tales condiciones, en 
ceso. condiciones que a los seis m'eses de estar en el 

''Santiago. 7 de Octubre de 1921.-S. E. de- pars ya tiene que cambiar uno de sus servicios 
oretó lo que sigue: más indispensables? 

Visto eI oficio Sección Confidencial de la 
Dirección General e la Armada, número 133 
de 14 del actual y a propuesta acompañada. 

Decreto: 

Si la instalación radiográfica que tenia era. 

mala, d,ebió cambiarse en Europa antes de em~ 
prendter el viaje de i regreso. porque allá habria 
costado la mitad ,de lo que nos vale ahora, 'y si 
era buena y se ha d'escompuesto en Chile. se 
imI}Qne una averiguación completa para que en ient¡! propuesta presentada 

ens Schuckert, en represen- uno u otro caso se imponga una sanción a los, > 
responsables de tan gravisima falta. . 

por los señores Sie 
tación de la casa elefunken, para suministrar 
a la Armada los si uientes articulas, a los pre.-
cios que se indican a continuación: 

Para dotar al aco azado "La;torre" 
de dos radioeq ipos ,que necesi
ta para su ser icio de comuni
caciones, un·a i sta:lación prin
cipal, del tipo O T . V. ae chis-
pa extinguida, W. (po-
der total), incl y segu-
ro,. puesta en lparaíso. ! 9,450' 

Una instalación pa el servicio dia-
rio, del tipo 2 T. V. de phispa 
extingUida, de K. W., incluso 
flete y seguro, uesta en Valpa-
raiso ..... 2,200 

f. 11.650 

Un radio equipo par ,Llanquihue, del 
tipo 10 R. V., e válvula de' 25 
K. W., de'l mis o poder que el 
comprado para unta Arenas, a 
la casa Marconi. pero mucho más 
completo, inclus flete y seguro" 
pÓeeto en VaÜpa also ...... ' f. 6,500 

Si el Gobierno no adopta el camino que de
jo indicado, será muy dificil que jamás, óigalo 
bien e1 Honorable Senado, jamás podrá saber lo 
que consume o gasta, el "Latorre". 1 

Antes de suspend'er mis observaciones en es
pera de los docum'entos que pedi en sesiones an
teriores sobre la carta de crédito entregad.a al 
almirante que fué a tra'er al "Latorre" y la ·flo~ 
tilla anexa y d,e, la inversión d·e los fondos res
pectivos, con sus comprobantes correspondient~&, 
para determinar loo verdad'eros gastos de ese 
viaj-e y los consumos pertinentes a cada· buque, 
paso a consi-d'erar el p.unto relativo a los ·fondos 
que n~ces'ita el dreadnought en su proyectado via~ 
je a Panamá. 

H~ dicho el señor Ministro que ellos están ' 
consultados en el actual presupuesto de Marina. ' 
.v yo por más Que 10 he revi~ado. Hem por Hem. 
no he podido encontrar ninguno al cual pueda 
i!illputarse el gasto correspondiente: Hay,' sí, en 
la partida 14 un item, el 503, cuya glosa dipe 
para pa,gar el ancla y. 300 brazas de cadena para . 
el "Iatorre", 133,333.33 pesos. . 

:~ 

Autorizase al Di ector del Material para gi

rar contra la Oomi~ ria General de la Armada. 
cuando sea oportuno, hasta la suma de dos mil 
libras esterlinas ( 2,000.0.0), a fin de que 
atienda al pago de na parte de la propuesta 
en Jlef~encia, e lmp tese la suma indicada al 

Créame el Honorable' Presidente que la re
dacción de este ítem es ·para mí enigma ind'esci
frable, porque reglamentarIamente todo buque, 
sea mercante o de guerra, d'ebe tener a anclas 
con su correspondiente dotación de cadena, y, al 
decir alli para pagar el ancla, 'parece indicar que 
el "Latorre" sólo tuviese un ancla, lo que" rlO' 
pu·ede ser efecÜvo. . ~ }~~,'i 

-, 

Por o~ lado, es también inexplicable pa.l'á 
mí que, al recibirse de qn buque completo y en 

. , '.í 
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perfOOto estado,no tenga ],as anclas .reglamenta

rias y s:?a necesario adquirir una que por la ci

fra expuesta vale saladito. 

¿Habrli. algo oculto en este ítem? Para mí, 

como lo he' dicho antes, es incomprensible y oja-

, : 

miseria y de hambre en que vive hoy nuestro 

pueblo, que se com,eterli. un atropello a la ley del 

84 al invertir dineros no autorizados para ello. 

Un dato 1íltimo, que tal vez pueda poner tér

mino a toda duda: He sabido que el crucero 

lá, el Honorable Ministro resolviera la duda en- '''Chacabu<!o'' lleva mli.s de un año sin car,tmtrse 

viando copia del parte oficial del almirante que 

mandaba la escuadrilla d,el "Latorre" en su vIa

je de Inglaterra a Valparaíso. 

Me perdonarán mis Honorables col-egas la 

petición de tanto d'ato y d,e tanto antecedente; 

p-ero, para ser justo Y no caer en errores en el 

anli.lisls de aS,untos tan delicados como el actual, 

hay que proceder en esta forma. 

Mucho lamento las horas d,e labor y de pa

eHmcia aue voy a restar a mis Honorables c01e-

y aue pronto entrarli. aí dique en Talcahuano; 

pues bien, sería ésta una ocasión magnífica para 

que el señor Ministro de Marina nos dé el día 

exacto d'e la entrada al dlque para que una co-' 

misión de Senadores o Diputados recibamos una 

le<!ción obj-etiva o una muestra efectiva de la co

rrosión -del casco y del tamaño de Ios parli.sitos 

que d-ebe tener adheridos a su obra viva, en es

pecial del balanus psicattus, que tan colosal de

sarrollo ha tenido en el "Latorre", seg1ín los da-

gas; pero ello se debe a la insistencia del Go- tos dados por la Dirección de la, A-rmada. 

t1Herno de poner -en duda que sólo un alto espí- Debo agregar que el casco del "Chacabuco" 

ritu ,!'l'e fiscalización y de bi-en público, en mo- es de acero. como el d-el "Latorre", y que am

mentos tan difíciles para el Erario nacional, me bos carecen d-e forro d-e madera, así que es muy 

ha movido a formular esta interpelación y a fácil hacer el estudio comparativo. 

darle el desarrollo que lleva hasta este momento. Presenciando el estado del "Chacabuco" po-

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de demos deducir el estado del ''Latorre'' Y resol

GtIerra y Marina).- Nunca lo he puesto en du- v-er en el acto si debe o no ir a Panamá. ya Que 

da, Honorable Senador. aquél neVa más tiempo sin carena. 

El señor BA:&ADOS.- Doy las gracias al Espero que el Honorable Ministro atenderá 

señor Ministro. mi petición y que ella. encuentre benévola aco-

Acometija una empresa, hay que llevarla a gida en esta Honorable Cámara. 

término par:a Que nada quede en la penumbra y El señor CLARO :r...ASTARRIA (Min',stro de 

-Para que el juicio que merezca sea tan claro co- Guerra y Marina) .-Había esperado que los ho-

mo un día de sol. 

:ftesumiendo mis observaciones hasta el mo

ménto, d-eclaro aquí firmemente convencido lo 

Siguiente: 1.0 Que el "!Jatorre" no tiene necesi

dad de ser carenado hasta mediados del año 

próximo, y que no hay, por tanro, peligro alguno 

de col'1'Osión llara su ca.sco, ni J)al'{t ninguna de 

sus partes vitales ante de esa j',echa; 2.0 Que pa

ra limpiar su casco de paráSitos, animales o pa_ 

ra detener eiI desart"Ollo de ellos, bastaría con 

Úeva;rlo a Corrail, o RaIum o a otro puerto de 

agua dulce; 3.0 Que el buque puede ser tumba

do a 'una u otra banda hasta más de 20 grados, 

sin peligro alguno, lo que permitiría limpiar bue

na parte de la obra viva de sus costados y pin

tarla de nuevo. si fuese necesario: 4.0 Que hay 

buzos competentes en nuestra :Marina para una 

limpieza de sus fondos, sin peligro ninguno de 

arrancar la pintura. como be tenido ocasión de 

verlo personalmente en algunos buques entI'Ildos 

después a dique; 5.0 Que los dineros para eiI pro

yectado viaje no se pueden dar sin una ley de 

la República. 

Den tro, pues, de estas convicciones sinceras 

y' pro-fundam'ente arraigadas y que nacen del 

convencimiento que proporciona d'atos s-eguros de 

persortas de reconocida competencia y agrega

dos a observaciones personales, si -el buque, a 

pesar ¡le todo esto es mandado al extranjero, 

creeré que no es efectiva la falencia de nuestras 

ar:cas fiscales, ya Que hay dinero para derro

charlo en esa forma, y creeré ad-emás de que se 

estima en poco por el' Gobierno la situ:;lción de 

norables senadores terciaran en el debate; pero 

como ninguno lo ha hecho, voy a' contestar al 

Honorable Senador interpelante. 

Su Señoría ha terminado su segundo dis

curso sin proponer un pronunciamiento expreso 

al Honorable Senado. Todo esto como una de

ferencia del señor Senador, ya que Su Seño_ 

ría ha dicho que se limitaba a hacer sus ob

servaciones para que el GobIerno las tomara en 

cuenta al resolver el envío del "La torre" a Pa_ 

namá. 
El Honorable Senador ha hecho dos órde

nes de observaciones: unas relativas a _ com

probar errores en que habría incurrido el Go

bierno o la Superioridad Naval. Me parece, se

ñor Presidente, que entrar, en m_omentos en Que 

el Congreso necesita dedicar todas sus activi

dades a una obra de labor com,11n, de recons_ 

truccióy de la situación fiscal y general del 

país, a' un debate sobre si fué o no convenien

te la adquisición del "Latorre", no fraerla ven

taja alguna. Supongamos que llegli.ramos a la 

conclusión de que no de,bió adqUirirse est'a uni

dad; ¿cQmo 10 remediaríamos cuando ella está 

al ancla en un puerto de nuestra costa y flamea 

la bal1dera nacional? 

.Si hubo alg1ín error en la adquisición de es

ta nave, que ello sirva de experiencia para el 

futuro. 

y si se rastrean u.n poco los antecedentes 

de la compra del "Latorre""se encontrará que 

en ella han tenido responsabllid-ad, no sólo el 

Gobierno y la Superioridad Naval, sino tam

bién el Congreso. 
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.Se re!)or4al"á ue este buque fué adquirido 
,antes de la guerra mundial, junto con otros' de 
igual tipo, y fué equisicionado por el Gobiel"
no de de S. M. BritAniea en ejercicio de su 
derecho. y una ve terminada la guerra, el bu
que fué ofrecido n venta a su antiguo dueño. 
que éramos nosotr s, en condiciones sumamen_ 
te favorables. La nidad estaba probada en el 
combate naval m s importante d<e la guerra, 
como fué el de Jut andia. en el cual las cualida
des de ella fuero' apreciadas y recomendadas 
por Lord Beatty, ue tuvo parte activa en él. 
Además. cOFo ya lo dije, Chile adquiría esta 
nave, júnto con tr s destróyers, en condicionel! 
Sumamente ventaj sas, que no habría sido po~ 
sible obtener dent o de los precios a que ha
bían alcanzado las construcciones naval<es. 

Que fué o no discreto haber adquirido esa 
nave, no níe paree oportuno dilucidarlo ahora. 

Agregó el seño Senador observacion.es sobre 
la y otros detalles. 

ñoría mAs discrete, dejar es
ta cuestión para ue sea estudiada y resuelta 
en la tranquilidad de los Consejos de Gobier-
no? 

Cuando he hablado del ,crecimiento que se 
ha notado en los moluscos a.dheridos a los cos
tados de la nave, no es. porque la Su'IJeriodacJ 
Naval me haya informado al respecto; ha sido 
mi ignorancia la causante de que yo haya soá
tenido ese antecedente, porque no conozcola bio. 
logía tan a fdndo para saber cuAnto demoran 
eStos moluscos en ¡crecer. ni sé que esto cons
tituya un invento digno de explieació,n; sólo sé 
que esta clase de moluscos, adheridos a cascos 
metAlicos, no pueden ser utilizados en la indus
tria, o, por lo menos, no pueden ser co~idos. 

Para finalillar mis observaciones. voy a re
ferirme a un punto sobre el cual deseaba 'llamar 
la atención del Honorable Senador. No he sos
tenido que sea cuestión de enviar esta ,nave en 
horas, en minutos o en días; la cuestión que yo 
he plant'eado, haciéndome, cargo de las obser
vaciones del Honorable Senador, es que, tenien-' 
do el Gobierno confianlla en los directores de la .. 
Armada y en él personal técnico a cargo de es:" 
ta naV'e, cuando esos funcionarios dicen qUe el 
buque' debe ser limpiado o carenado, el Gobier
no no tiene por qué decirles que nÓ debe hacer
se. El Gobierno llevarA a cabo su resolución, ¿Es pOSible q e estemos, en plena CAma- dentro de la discreción que es natural, para eVi· ra, discutiendo si é o no conveniente y opor_ tar, si es posible, la necesidad de una nueva catuna la adquisición del "Latorre"; si hubo o no rena antes que el nuevo dique esté en servicio; errores en la, form del Viaje y otros detalles a pero Siempre que ello no comprometa en forque Su Señoría se ha referido? No me parece ma alguna las condiciones de eficiencia de esa que ello sea oport no en el momento. nave. 

La"~cuestión l No puedo traer, ni creo discr~to· que ven-traslación de la acionada con los gastos de gan a discutirse en asambleas legiSlativas, los na e y de la escuadrilla, es di- informes que han servido para resolver este asun~ ferente; puede ser materla de observaciones, y to y qUe pide el Honorable Senado", .. El Minis_ a este propósito p .cdo decir al Honorable Se-
tro e,s el portavoll del Ej!lcutivo ante el Con-<' nadar .que tengo Ii tas las Copias de las cuen-
greso y es él qUien traduce ante las asambleas tas de inversión re didas por 'Ia administración ' legislativas los informes y antecedentes qué ha de la nave, en lo q e se refiere al gasto de tras-lación. Espoero que esos datos satisfarán al Ho- tenido para tomar una re!!qlución. Pero pedir, norable Senador y ue no habrá de insistir res- que se traigan detalles de la absoluta competen-cia de instituciones como la Marina, para ser pecto a los que se refieren a la adquisición de la nave. discutidos en las Cámaras, no creo que fea una 
exigencia que pudiera hacérsele al Gobiefno. Su Señorla -ent ó al detalle de las ol:ieerca-clones que he for ulado ante el Senado para El señor BAÑADOS.-¿Si el señor Ministro demostrar el criter o del Gobierno respecto del me permite? Yo no he dicho que discutiéramos envío del buque a alboa para carenar sus fon- en el Honorable Senado los Informes' técn1cos dos, que hubi'eran al respecto; lo que yo he insinua-
do es que este asunto debi6ser discutido en el Comentando Su Señoría cada una de las ob- Consejo Naval y que se hubieran traído al Se-servaciones que he 

sin qUe haYa sido 
ñorfa, entrar a hac 

hecho, y en muchos casos nado los votos 'emitidos por cada uno de los ien comprendido por Su Se- miembros de esa institució'n, que tiene suma 1mr rectificaciones al señor Se- portancia y valor para nosotros. Era esa mi ex!nadar, seria engol rnos en una discusión en gencia: no que discutiéramos este negocio, sino la cual' aprendería muchísimo,-sin duda algu- que resolviéramús en vista del voto de cada un\) na,-de las observa iones que Su Señoría ha ve- de los miembros del Consejo Naval, nido 'haciendo, con «.(Jnocim~ento muy completo 
de la materia;" pero que no interesaría al Hono_ El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de' ¡rabIe Senado. De anera que el Honorable Se- Guerra y Marina).- Privadamente tuve opornado m'lr"excusarA ueme limtbe a lamentar no tunidad de manifestar al Honorable Senador que haber .estudlada es cuestión en forma de sa- en mi viaie a Valp'araíso había consultado al tisfacer ampUament al Honorable Senador. No Consejo Naval sobre la materia, y que no me pahe sido nunca mar no, ni he estado en condi- recía in~Hspensable conocer sobre una cuestión cioIl'es dfl estudiar la situación de la Armada de esta naturaleza el voto fundado de sus miem-tan a fondo como u Señoría, ni he tenido el bros. 
tiempo necesario p entrar en estudios cien- Repito que no se trata de una medida que Úíi;;('s'80bre' esta-m teria~" ............ '-~.,_._- -_ ... , se vaya a realillar en horas o días: p·erO. en to-

.,/ ;, 
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",' do' caso,' hay necesld,ad de realizarla, y el Go- cho del comitente para solicitar posteriormente \ 
bierno procederi.í contemplando la necesidad de la rectificación de los errores, omisiónes, partidas 
gue ~ unIdad d,e combate no pierda su efi- duplicadas u otros vicios de que la 'cuen~ pueda 
ciencia. ado1ecer. 

Por 111ti'mo se refirió el señor Senador a la El mismo procedimiento se observarA cuan-
imputación del gasto yeso lo encontró en el do por ~ualQuier motivo se ponga término a la 
presupuesto, refiriéndose a un Uem que Hene ob- cuerita". 

, jato especial. El gasto se imputarA a los ítem El señor CLARO SOLAR (Presidente).-
, , 498, 499 y 541 del presupuesto y ley 3,060. ¿Algún seThor Senador desea usar de la palabra? 

. ¿ Satisface esto al Senado? ¿ Satisface esto Ofr,azco la palabra. 
Itl HonoraMe Senfldor por Santiago? Asf lo es-
pero., 

He transmitido al Senado los an~ecedentes 
en virtud de los cuales se hace necesaria la ca-

!, rena del- "Latorre", y, respetando mucho 'la opl
'nlón, del Honorable Senador por Santiago, quien, 
sin -emb-argo, no ha Jret-do del caso avanzar 'máS 
'en esta interpelación. no tengo YO tjl.mpoco por 
mi Jarte p·ara qué, seguir ocupando la atención 
~l Senado. 

, . El señor BAÑADOS.- Por el momento me 
satisfacen las palabras del señor Ministro; pero 
m·e reservo para hacer nuevas observaciones tan 

. Iti·ego como vengan los antecedentes que he pe
I dido y Que ha prometido Su Señorla enviar al 

Honorable Senado. 
~l señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

Guerra y Marina).- Me permito insistir en el 
hecho de que para fijar la salida d·e ¡la nave el 
Gobierno tendrA muy en cuenta las observ:::cio-

SOLAR (Presidente).-

nada la interpelación. 
Terminada. 

CUENTA COItRIENTE BANCARIA 

Si no se pide V'otación, se darA por aprobado 
el artículo en la forma en que se ha leido. 

Aprobado el articulo. 
En discusión el articulO.' 5.0. 
:¡¡Jste articulo fué aprobado por el Senado 

en la sesión de 27 de Agosto de 1918, supri
miéndoIe el inciso segundo. 

La única modificación que la Mesa propone 
respecto de lo aprobado seria cambiar la expre
sión "treinta dfas" por "noventa dlas. El"señor 
Secretario va a dar lectura a la redacción que 
la M'esa propone. 

El señor SECRETARIO.-"Art. 5.0 En caso 
de no estar conform·e el comitente con el saldO' 
que fija la cuenta del Banco y de no haber sido 
atendidas por éste sus observaciones, deberA. 
d·eritro del plazo de noventa dlas contados desde 
que el Banco las hubiera rechazado, presentar 
una demand'a ante el Tribunal que corresponda, 
formulando }os reparos que tenga q~r hacer". 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

.,' El señor RIVERA.-Yo creo que en la redac-
El [señor CLARO SOLAR (Pr,esidente).- ción a.ue se da al artículo hay una dis;posición 

Corresponde ocuparse. del proyecto sobre cuenta 
corriente bancaria. 

Debo advertir que este proyecto habia sido 
. tratado en oca'sión anterior hasta el artículo 10; 
pero como se han hecho modificaciones, en algu
nos d~ los artículos aprot>ados, creo necesario 
someter al Senado la forma en que, han quedado. 

Pongo, pues, en discusión ·el artículo 4.0, 
.' que fué materia d·e observaclortes que se formu
laron en la última sesión en que se trató del 
proyecto. 

El articulo, que ha ljido redactado tomando 
.en cuenta esas observaciones, po~ría quedar en 
la forma a que va a dar lectura el señor Secre
tario. 

El señor SECRETARIO.- Art. 4.0 El comi
tente deberá 'verificar 'el reconocimiento de los 

imperativa resPecto de un acto voluntario, que, 
si no 'está sancionado por la prescripción, no tie
ne ningún alcance ni objeto . 

, En ef,ecto, dice el artículo, cuya redacción 
guarda analogf.a con la del articulo anterior, 
"deberA presentar una dem·anda". ¿Por qué se 
usa esta forma imperativa? ¿ Y si no quier'e el 
comitente presentar demanda? 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Quedaría aprobado el saldo que fija la cuenta del 
Banco. 

El señor RIVERA.- Habría que d'Elcirlo y 
darle otra forma a la redacción, porque no pue
de ser imperativa; se trata de un acto meram'en
te voluntario. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Pued·e modificarse la redacción y decirse: "En 

sáldos semestrales que resulten d'e los libros del caso de no estar conforme el comitente con el 
. BaJ).co, y se tendrAn por aceptados si no fueren saldo Que fija la cuenta d,el Banco y no haber 

observados dentro de Jos noventa dlas siguientes sido atendidas por éste sus observaciones, ten
al avisQ o comunicación del Banco que éste da- drA el plazo de nov'enta días contados d'esdeque 

. rá por carta certificada, sin perjuicio del dere- el Banco la.s hubiere rechazado para presentar 

\ 
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, :"uha doernanda. állte J Tribunal que corresponda, glo al articulo 6.0, n~estar6. sujeto a la capita
fOrmulando loe repa os que' tenga qu~ hacer. lización de intereses. 

El sefíór ¡UVE A.- Ast, queda bien. Ofrezco la palabra. 

-lBl sefior CLAR SOLAR (Presidente) .-8i 
no hay inconvenient , daré, por aprobado el al'.... el 

Si no hay inconveniente, daré poI" aprobado 
articulo en la forma. indicada. 

Aprobado. tlculo en esta form 
Aprobado. 

o est6. suprimido. 

A.- Como hay que poner 
una sanción, YQ agr garla a este articulo un in
ciso que dir[a asi: " a no presentación de la de
manda dentro d,el lazo in'di.cad'O en el inciso 
anterior darll. aprobada )a 
'cuenta" • 

El sefior SOLAR (PresIdente).--8i 

El artículo 9.0 quedó para segunda discu
sión e-n sesión de 27 de Agosto de 1918. 

El sefior SECRETARIO.-'})ice como sigue: 
"Art. 9.0 Los Bancos deberll.n fijar de una 

manera general para sus comiteJ'ltes la 'comisión 
y el tipo de interés que hllln de cobrar o pagar 
sobre los saldos en cuenta corriente, salvo la 
limitación establecida por el artículo 2206 del 
Código Civil. 

Para fijar a un comitente una comisión o 
no hay oPosieión, d 
clón que propone el 

Aprobada. 

ré por aprobada la agrega- tipo de interés diferente del que el Banco haya 
efi'Ür Senador. ' e'stablecido en general para el p'llblico, se nece-

sitarll. convenio especial entre <las partes." 
El artículo 6.0, de Junio y El señor CLARO SOLAR (President'e).-En 

el 31 de Diciembre e cada año, el Banco cerra- la sesión que he indicado se hicieron diversas 
rA las cuentas corri ntes de crédito que arrojen I observaciones a este articulo de acuerdo Icoit las 
'saldo a su favor y qu no hayan tenido movimien- cuales podría quedar redactado en la sigUi'ente 
to dura.nte los dos il' timos semestres", fué apro- forma: 
bada por el Senado. cambiando la palabra "ce
rrarA" que es imper Uva por las palabras "po
dr4 cerrar". 

El señ'or 
ca Uene esta fa.cúlta , ¿ para qué se le da? 

El. sefior CLAR SOLAR (President~).-Es 

!M!guramente para ardar conformidad con la 
disposición d'el arUcu o 4.0, que se pon~ en el ca
so d<;! cerrarse la. cn nta bancaria' llar .cualquier 
motivo o extraordiri iamente. 

~mper~tiva la. dispos 
to; por lo que votaré 

El señor CLAR 
Ofrezco la .paJabra s 

Cerrado el deba 
El sefior ERRA 

siendo 
ión no le encuentro obje
en contra del artfculo. 

SOLAR (Presidente).-

huble-
ra sido imperativa 1 dispOSiCión, yo la habría. 
aceptad.a. 

"Los Bancos deberll.n fijar de una manera 
general para sus comitentes la comisión y el 
tipo de interés que han de cobrar o pagar sobre! 
los saldos en cuenta corriente. Para fijar a un 
comitente determinado una comisión o un tipo 
de interés diferente de los que el Banco ha es~ 
tablec~do ,para el pllblico, se n¿cesitarll. un con
venio especial entre las partes. 'La comisión o 
el interés no podrll.n exceder en ningún caso las 
Umitaciones establecidas por el artfcq.lo ~216 

d,el Código Civil". 
Ofrezco la palabra. 
Si no hay inconveniente, daré por aprobado 

el articulo en la forma que acabo de proponer. 
Aprobada. 
En discusión el artfculo lO, que pasarta 'a. 

ser 9.0 

El señor SECRETARIO.-"Art. 10. Las dis~ 
posiCiones de los articulos 611, 612, 613, 614 Y 
617 del Código de Comercio, se aplicarll.n tam~ 
bién a la cuenta corriente bancaria, en cuanto El sefior RIVER .-¿ Por qué se va a obligar 

al Banco a ejecutar n acto voluntario? La dis
posición se contem la o no en el respectivo no sean contrarias a la presente leY!', 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-En 
la sesión ya meneionada se acordó agregar a 
este articulo la Cita del articulo 615 del C6di-

contrato; si se cont mpla, no h!!-brla n'6cesidad 
de decirlo aqu[. pero si no se contempla, el Ban
co no podrfa. cerrar la cuenta si no se le da 
facultad general par ello. 

El selior CLAR SOLAR (Presidente).-Si 

go de Comercio. 

no hay fnconvenient , daré por aprobado el ar
ticulo con el voto e -co,ntra del Honorable Se- el 
nadar por Colchagu . 

Ófrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Si no hay inconveniente, daré por aprObado 

articulo con la agregaCión propuesta. 

Aproba.do. 
El articulo 7.0 f é suprimido por el Senado 

en sesión de 26 de 
Si no hay 

primido. 
Acordado. 
El a:rtlculo 8.0 

27 de Agosto en es 

daré por su-

,Art. 8.0 El sald de una cuenta corriente 
\ liqUidada. o que haya debido liquidarse con arre-

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Tltu!o U. DeÍ che
que. Art. 11. El cheque es una orden escrita Y 
girada contra un Banco, que permite al libra
dor disponer, a su presentación y en beneficio 
propio o de terceros, dell todo o parte 'de los 
fondos que tiene disponibles en cuenta corrien
te con el librado. 

El cheque pued~ ser a la orden, al porta
dor o nominativo. 

\. 
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El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-En Aprobado el ,arUculo. 
discusión el artículo. El sefior RlvERA.- Vamos un poco de U'" 

Si no se hace observación lo daré por apro- gero en la discusión de este p'royecto. Así en el 
bado~ artículo anterior- que ya lo hemos, aprobado-

El señor RIVERA.--Cambiándolela palabra habría sido conveniente agregar "o a quien hu
"tiene" por "tenga", al final del inciso primero. biere sido 'endosado por ésta". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).- El señor OLARO SOLAR ('Presidente). -
Aprobado el artículo con la modifiéación pro- Si 'al Honorable Senado le parece reabriremos 
puesta. el debate sobre el articulo 15. 

El sefior SECP.ETARIO.-Art. 12. El cheque Acordado. 
pued'e ser girado en pago dO? obligaciones o en Yo entiendo que la idea es que ese éheque 
comisión de cobranza. no sea endosable. Esa es la reforma. Si se bo-

El cheque puede ser girado en la misma rran las palabras "al portadór" y "a la orden 
plaza en quP haya de ser pagado o en otra di- de" se permite el endoso. 

ferente. El sefior CLARO LASTARRIA (Ministro de 
El cheque dado. en pago se sujétará a las Guerra y Marina).- Este articu10 está en ar

reglas generales de Ia letra de cambio, salvo lo monía con el artículo 31 de este proyecto'. 
dispuesto en la presente ley. El se1'íor CLARO SOLAR (Presidente). 

El cheque girado en comisión d'e cobranza 
deberá. llevár las palabras' "para mí", agrega
das por el librador en el cuerpo del mismo, y 

'Ile sujetará ~ las reglas generales del mandato 

El artículo 31 se refiere al cheque cruzado; 'esto 
está dentro del mecanismo de la ley. 

El señor RIVERA.- Está bien, sefior Pre-
sidente. 

y en especial, de la diputación para recibir. El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
El sefior CLARO SOLAR (Presidente).- El sefior Vice-Presidente me hace observación 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Aprobado el artículo. 

de que sería conveniente agregar en el texto de 
este articulo la palabra "conjuntamente", di
cierÍdo "el cheque en que se hayan borrado con-

El sefior SECRETARIO,-Art. 13. Se pre- juntamente las palabras "a la orden de" y "al 
SUllle que el tened,or de un cheque girado en portador"... etc." 
simple comisión de cobranza, ha entregado la El señor RlVER:A.- De modo que si se 
cantidad cobrada al librador, si éste no dedu- borran sólo las palabras "al portador" quiere de

jere su acción dentro de los quinCe días siguien
t'es al pago del cheqUe verificado por el Banco. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).
Si no se hacl~ observación, se dará. por aprobado 
el articulo. 

Aprobado. 
El sefiO!' SECRETA1nO.-Art. 14. El cheque 

deberá. exP'resar: 
El nombre del Banco o de! la sucursal que 

debe hacer el pago; 
El lugar y la fecha de la expMici6n; 
La cantidad girada, en letras y números; 
La firma del librador. 
Si se omiUera las palabras "para mí", se 

entenderá girado en pago de obligaciones o es
'tipulaciones eqUivalentes, 

Cualesquiera otra circunstancia o clá.usu'las 
que se agreguen al cheque, se tendrán por no 

_ escritas. 

cir que el cheque es endosable. , 
Elsefior CLARO SOLAR (Presidente).

Si no hay inconveniente se agregará la palabra 
"conjuntamente" . 

Acorda,do. 
En discusión el artículo 16. 
El sefior SECRETARIO.- "Artículo 16. El 

" cheque será girado en formularios numerados 
" que suministrará el librado en talonarios de 
" serie especial para cada librador; a' menos 
" que éste gire a su favor en el mismo Bancó". 

El sefior CLARO LkSTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina-.- La idea de este arUculo es 
que los cheques ,sólo sean emitidos por los Ban
cos. Mientras tanto, la realidad es que, a medi
da que el comercio se va desarrollando, hay ca
sas comerciales o empresas que tienen o pueden 
tener cheques para sus operaciones comercia
les. Por ejemplO, los Ferrocarriles del Estado, y 
el Fisco mismo pueden tener sus propios che-

El sefior RIVERA.-Al principio del inciso ques. 
final, deben ponerse en plural las palabras "otra 
circunstancia". 

El sefior' CLARO SOLAR (Presidente).-
Aprobado el ,artículo con la modificaci6n pro
puesta. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente-. -
La observa<;ión del sefior Ministro tendería a la 
supresión de la frase final del artículo. Las ins
tituciones que tengan cheques especiales pueden 
convenrr con el Banco que les entregue esos for
mularios y así quedarfanautorizados. 

El sefior SECRETARIO.-Art. 15. El cheque Yo desearía que este artículo quedase para 
en que' se hayan borrado las, palabras "a la 01'- segunda discusión, porque me parece grave ,que 
den de " y "al portador", deja de ser trans- además de los cheques que suministran los Ban
ferible y sólo podrá pagarse a la persona a cuyo cos haya también estos otros. 
nombre fué girado. El sefior BAÑADOS.- Yo he visto un che-

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).- que de, los que indica el honorable sefior Minis-
Ofrezco la palabra. tro de Marina. Cheques de esta naturaleza em-

Cerrado el debate. plea la casa Besa y otras. 
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E,1 señor SOLAR (Presidente). - El señor SECRETARIO.- Dice como si-
Si nG hubiera incon eniente, podríamos dejar el gue: ~-

arUculG liara segun a discusión. "Articulo 20. La conformidad entre las ano-
Acordado. taciones de los cúadernos de cheques, las parti~ 
En discus!.ón el das de cargo en la cuenta que el libr:ado lleva 
El señor SECR TAR!ü;- Articulo 17. En al librador y los cheques mismos, constituyen pIe: . 

caso de falsificación de un cheque, el librado es na prueba respecto a la efectividad de dichas 
responsable: partidas de cargo". 

1.0 Si la firma del librador es visiblemente Sin debate fué aprobado tácitamente. 
disTlonforme con la ejada en el Banco para co- El señor CLARO SOiL.A.R (Presidente~. 
tejo;.. En discusión el artículo 21. / 

2. G Si el cheque tiene raspadu::as, enmenda- El señor SECRETARIO.- Dice como sigue: 
turas u otras alterac ones notorias; y "Artículo 21. El cotejo de las anotaciones de 

3.<:' Si el chequ no es de la serie entregada los cuadernos de cheques producirá plena prue-
al librador. ba para justificar si los cheques son o no de ,la 

Si la falsificaci n se limitare al endoso, él serie entregada al librador. 
librado no será res onsable, sino en el caso de 
haber pagado a per ona desconocida, sin tomar 
la precaución establ cida por el articulo 715 del 
Código de Comercio. 

Si se alegare extravío de los cuadernos o si 
no fueren oportunamente presentados, bastará 
el cotejo con los recibos firmados por el librador 
al tiempo de entregársele los cuadernos talona-

El señor CLAR SOLAR (Presidente). _ rios". 
Este artfculo está elacionado con el anterior, El señor CLARO SOLAR (Presidente)._ 
y contempla precisa ente el caso de responsa- Este articulo está relacionado con los que han 
bilidad legal del B neo por un cheque que no quedado para segunda discusión, de tal manera 

que convendría que quedara pendiente también. 
Queda así acordado. 

sea de la serie. 
Podría quedar 

el6n. 
segunda discu-

En discusión el artículo 22. 

Acordado. El señor SECRETARIü.- Dice como si-

En discusión el articulo 18. gue: 
El señor SECR TARIü.~ "Articulo 18. Art. 22. El librad.or d.eberá conservar los 

El librador es respo sable si su firma es falsifi- cuadernos de los cheques girados hasta seis me
cada en cheques de sU:' propia serie y no es vi- ses después de la aprobación periódica de la res-
siblemente disconfor e". pectiva cuenta. 

El señor ECHE IQUE.- Pero también si Sin debate rué aprobado tácitamente. 
hay raspaduras o e mendaturas es responsable El señor CLARO, SOLAR (Presidente). 
el llbrado, seglln el rtículo anterior. En discusión el artículo 23. 

E l sen-or SUBE CiA'SEUX 1'" la á t' El señor SECRETARIO.- Dice como si-.-·!.n pr c 1- gue: 
ca está esto establec do en todos los Bancos. I "A tí 1 " r CU o 23. El librador deberá tener de 
tá Puesto en votaci n el artmulo, fué aprobado antemano fondos disponibles suficientes en poder 

citamente. del librado. El que girare sin este requisito; será 
El señor CLA O SOLAR ('Presidente).- responsable de los perjuicios irrogados al tene-; 

En 
DiCe asi: 

general, la pérdida de di-
nero pagado en raz n de un ,cheque falsificado. 
corresponderá al libr dor o al librado, seglln sea 
la cullla o descuido ue les sean imputables, sin 
perjUicio dé su acció contra el autor del delito". 

El sefl.or CLAR SOLAR (Presidente). -

dor, y, en caso de dolo, será castigado como reo 
de estafa. 

El dolo se presume cuando el librador re
tire voluntariamente los fondos disponibles des
pués de girado el cheque; cuando gire sobre 
cuenta cerrada; y cuando gire sobre cuenta ago
tada y que no haya tenido movimiento durante 
el tíltimo trimestre y, cuando, puesto en cono-

En realidad no ha alteración respecto de lo cimiento el protesto del cheque por falta de fon~ 
que ocurre hoy la materia. Se reproQuce dos, no los consigna're dentro del tercero día, 
tínicamente' con el o jeto de que haya más cui- con el objeto de efectuar el pago. 
dado sobre este part·cular. El dolo puede purgal'se efectuando el pago 

El señor RIVE A.- Yo creo que conven- qel chaque y costall dentro del tercero día des
dría hacer una peq eña modificación respecto de 'el requerimiento judicial". 
de la frase "sin pe juicio de su acción contra El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
el autor del delito .. ·. Considero que el posesivo Guerra y Marina).- El p~otesto de los cheques 
está mal e~pleaQO, debiendo decirse "sin per- ¿ cómo se va a regir? ¿ será por disposiciones es
juicio de la acción, e c." ! peciales de esta ley o por las disposiciones lega-

El señor CLAR SOLAR (Presidente). - les que rigen el protesto de las letras de carn
"En votación el artícu o con la modificación a que bio? 
se ha referido el H norable Senador por Val- El señor CLARO SOLAR (Presidente):-
paraíso. Por regla general el protesto de los cheques se 

Aprobado en esa forma. rige por las reglas que regulan el protesto de las 
En discusión el rtículo 20. letras de cambia, según lo establece el <trtículo 

l· 
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12 de 'este mismo proyecto, salvo naturalmente 
los. ¡casos especiales señalados por el proyecto 
,en debate. 
". El señor RIVERA.-Me imagino que este pro
t~sto es el re chaf'o que hace el Banco por no te
n~r fondos el librador del cheque. 

El seño~ CLARO SO'LAlt (Presidente).
Cuando un cheque ha. sido da";'o en pago, queda. 
'sujeto a las regl'as generales de las letras de cam
bio como se establece eJ el articulo 12; de modo 
que la palabra "protesto" que emplea el articjl
lo en discusión, tal vez puede tomarse en el 
sentido que tiene en el, Código de Comercio. El señor ECHENIQUE.- ¿Y cómo va a 

saber el girador que no se, ha ptl"gado el che Seria necesario modificar la redacción ex
presando que se tr·ata del protesto por falta de 

inmedlata- ' pago. 
que? 

El señor RIVERA.- Lo sabe 
mente por el interesado. 

, EL señor ZA~ARTU (don Ht~ctor).- La 
responsabilidad parece que principia después de 
tres' dtas contados desde que el girador sabe el 
protesto del cheque. Convendria establecer aquí 
algo sobre la manera de que el protesto llegue 
a. conocimiento j}el girador del cheque. 

El señor OLARO LASTARRM .. - (MiniStro 
de Guerra y Marina).- Se puede disponer que 
en caBO de no pagarse un cheque por falt!\' de fon
dos, lo establezca esto el Banco en el mismo che
que al. devolverlo. 

El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 
Guerra y Marina).- Podria hacerse 'el protesto 
ante Notario. 

El señor ECHENIQUE.- y en el acto. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Pensaremos más la redacción que hay que dar 
al articul\ • 

Habiendo dado la hora, se levanta. la seslóll. 

-Se levantó la sesi6n. 

! ( 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de 'la. R&dacción. 
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